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GàŒTàDE lÀ 
PHENSÀESPMOLX
5o II Madrid, l/dejuliod£1943

De "Gedeon" a "La Codorniz", 
pasando por el Huevo frito

Por MIHURÀ 
Director de LA CODORNIZ

MI idea de publicar un semanario titulado La Codorniz no es en mí una idea «««"te. 
de hace apenas tres o cuatro años, como se ha dicho, por error en el ultimo Con
greso de Personas Adustas y Severas, celebrado en los Países Bajos para tratar de 

este grave asunto
Sando\n V985*/á<a«am«nte. mis padres, siguiendo la moda de la época, me 

abandonado en un portal de la calle de Leganitos. yo. allí solo, rodeado 
partes, atacado constantemente por las águilas y los leopardos, sin una ? ^“"?\Y7er 
a la boca, sin un mal tambor que tocar el día de mi santo, sin un pito ,quera a^, v r 
pasar hombres y mujeres, grave y ceñudos, que discutían ferozmente ^^^ree invento de la 
bocina, y que, entregados a estas terribles discusiones, con las que se a ormeniaban día y poche, 
no me hacían caso, yo empecé a pensar: "Aquí lo bueno sena publicar un 
rímase La Codorniz, impreso en huecograbado a bicolor, para que estos señores se dejasen 
ya de tanta tontería y emprendieran una nueva vida, sena y austera, pero acornada con son 
risas, con pájaros y con flores.”Porque en aquella época se desconocía lo que nosotros ahora entendemos por senedaA

Los dias de nieve salia uno a la calle por la noche, y encontraba uno veinte o tr^ a 
niños abandonados en los portales, con un letrero en el panal, impreso a dos tintas, que de

"íPor arr.or de Dios, no le abandonéis nunca! Y si io abandonáis, devolved el casco n 

wstumbre de abandonar niños recién nacidos estaba tan. de moda y era tanjhic”, 
que las marquesas ricas tenían ya reservado un portal solo para sus ninos, y n g 
madre, por mucha barba y bigote que tuviese, se habría atrevido a dejar en aquel portal 
""íS s"k,"d"o:to."í"°Óch °'después de la cuarta de Apolo, o después del eclipse de lu„^ 
ene tampoco era manco, miles de familias honestas y dignas se dirigían. 0«“'*° 
licas canciones asturianas, a la calle de la Magdalena, o a la calle de Leganitos o alguna otra
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así, y sc dedicaban a buscar un portal en buenas condiciones para dejar abandonados a sus 
pequeños niños.

—Este portal es sanísimo—Ies aconsejaba el sereno, en busca, claro está, de la propina.
Y la familia, agradecida, le daba cinco céntimos al sereno.
Y en'^onces el sereno, agradecido a su vez, le daba a cada miembro de la familia uiía larga 

cerilla encendida.
Y la familia, después de dejar al niño abandonado, se iba a su .casa, a beber agua,, muy 

contenta, con las largas cerillas encendidas, como formando una procesión.
Yo estuve en aquel portal veintidós años, inmóvil, como un bajorrelieve del por

tal, porque la gente de entonces estaba siempre muy preocupada, queriendo derribar algún 
Gobierno, o desmayándose, o contándose chascarrillos baturros, para preocuparse de mí. El 
único que se debía preocupar, que era el portero, tampoco se preocupaba nada. Cuando por 
¡as mañanas barría el portal, me cogía a mí, me ponía a un lado, barría debajo de donde yo 
estaba puesto, y después me volvía a poner en el mismo sitio, igual que hacía con la mece
dora de su cuchitril pobre.

Y en esos veintidós años de portal yo maduraba mi ¡dea de publicar un semanario, sen
sato y serio, que se llamase La Codorniz, mientras .observaba a la gente y me hacía estas re
flexiones :

La causa de que actualmente todo resulte tan pasado de moda, incluso las cosas de úl
tima moda recién llegadas de París, es que hay muchos profesores de esgrima, con sus bigotes 
retorcidos, y esto le da a todo un aire, de ilustración de novela mala, cuyo protagonista es 
un duque que seduce a una obrera en una fábrica de macarrones.”

Y yo me hacía estas reflexionei,s, porque realmente lo que hacía más bonito en aquella 
época era tener muy mal genio y batirse por la mañana muy temprano, con el pretendiente 
de su hermana gemela o con el director de un periódico de la noche.

i Recibirá usted la visita de mis padrinos!—decían los señores de aquella época, muy 
enfadados, pues aquellos señores estaban siempre muy enfadados por todo y tomaban la 
vida muy en serio, como si todo fuese de verdad, que ya sabemos -que no lo es, o, por lo 
menos, no debe serlo.

Aquellos señores de antos, que eran cuarenta nada más, estaban siempre reunidos en el Ca
sino, que tenía un balcón a la calle, y se pasaban el día asomados al balcón, tirando a la acera 
pajaritas de papel para medir la altura asombrosa de aquel segundo piso, o sacudiendo las 
alfombras, que también era distraído.

El presidente del Casino, que era un hombre influyente, hacía que todo lo interesante de la 
ciudad pasase por debajo del balcón para que no se aburriesen los socios, y por allí debajo 
pasaban las manifestaciones, las huelgas, la revolución, el tren, el eclipse, un río, la tormenta, 
V cuando salía el gobernador a la calle, también pasaba por debajo del balcón el gobernador 
con su mujer.

Por la mañana temprano era cuando se celebraban los duelos, y a esa hora salían todos 
en coches de dos caballos—caballos que también iban muy enfadados, dando patadas—, ca
mino del campo del honor, que era un campo con una valla alrededor y un letrero en la 
puerta, en el que se leía: - “Campo del honor. Una peseta la hora.”

Los que se iban a batir le daban una peseta al dueño del campo del honor, que, a su vez. 
les’daba un sable y una mulet'a a cada uno, y aquellos señores entraban a batirse con sus sa
bles y sus muletas, imitando con la boca el mugido del toro, para asustarse unos a otros.

Los contendientes se daban mucha prisa antes de que terminase la hora, para no tener que 
.dar otra pe.seta al dueño del campo, y el ofendido, que era el que llevaba el florete, corría de
trás del ofensor, que se defendía con una muleta.

, Y cuando por fin el del florete mataba al de la muleta, aquellos señores de antes, siguiendo 
la moda de la época, se iban a tomar chocolate a Doña Mariquita, que cada día estaba peor 
de su dolor de costado y de su jaqueca.

"Cada vez es más necesario publicar un periódico que se llame La Codorniz—pensaba 
yo—. Hay que terminar con este mal humor constante, con este genio de mil demonios. 
Hay que hacer ver a la gente que la vida no es tan desagradable como parece, y que si lo es. 
¡a mejor postura es hacerse el tonto. Hay que procurar que estos señores inventen otras clases 
de distracciones que no sean adulterios ni duelos, y tengan para todo una frase de compren
sión, una sonrisa, un gesto amable y una disculpa.”
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Y un día que pasaba por allí la condesa de Pardo Bazán, me levanté de mi portal, me 
acerqué a ella y le dije:

—Señora: estoy viendo que si sigo en ese portal, dentro de poco me recogerán unos gi
tanos, me cesarticularán los huesecitos y harán de mí un saltimbanqui nauseabundo. Antes 
que esto suceda y me vuelva cursi elevado al cubo, necesito que me dé usted las señas de 
cualquier editor, para proponerle un negocio simpático.

Y la condesa de Pardo Bazán, siempre gentil y cariñosa, me dió una carta de recomenda
ción para uno de los editores más populares de aquella época: don Jenaro Huertas y Huertas.

Don Jenaro Huertas y Huertas era un hombre alto, fuerte, con dos bigotes y dos barbas, 
que estaba siempre encerrado en su despacho, lleno de valiosos volúmenes, también con dos 
bigotes y dos barbas.

Allí, en aquel despacho, se pasaba el día y la noche, esperando a los poetas de aquella 
época que querían publicar sus sonetos dedicados a la amada muerta, o, si no muerta del 
todo, por lo menos gravísima.

—¿Se puede, don Jenaro?—decía un poeta, antes de entrar en el despacho.
—No—contestaba secamente don Jenaro.
—¿De verdad no se puede?—preguntaba de nuevo el poeta.
—No—volvía a decir don Jenaro, más secamente todavía.
Entonces el poeta se marchaba, y fracasado, roto de dolor, desesperado de la vida, se ti

raba por el Viaducto.
Porque en aquella época, además de tirarse por el Viaducto, estaba de moda no recibir 

a nadie, ya que esto hacía a las personas que no recibían más interesantes, más dignas y 
más altas.

Y al poco rato otro poeta llegaba hast:| el despacho de don Jenaro.
—¿Se puede?—decía antes de entrar.
—No-y-contestaba don Jenaro.
El poeta, entonces, no insistía. Se refugiaba en un café del barrio, escribía un verso titu

lado "¡Adiós a la amada!” o "¡Adiós a Extremadura!”, y fracasado, desesperado de la 
vida, deshecho de dolor, se tiraba también por el Viaducto. Y ya iban dos.

—¡No puedo editar nada! ¡No me traen versos! ¡No me traen manuscritos! ¡Ya no 
quedan en el mundo ni novelistas, ni poetas, ni literatos!—se lamentaba don Jenaro, siem
pre a solas en su despacho.

—¿Se puede?—decía un novelista antes de entrar.
—¡No!—contestaba don Jenaro, indignado.
Y no era sólo a los novelistas y a los poetas a quienes no recibía. Eira tambiéri a su pro- 

p<io padre.
—¿Se puede entrar, hijo ,mío?—decía su padre, desde la puerta.
—No—contestaba don Jenaro, invariablemente.
Y el padre se marchaba, loco de dolor, a llorar sus penas en los Jardines dcl Buen Re

tiro. Pero a las siete y cuarto, cuando rio había apreturas, se iba al Viaducto, dando un pa
seo, y también se tiraba por el Viaducto.

Y como don Jenaro nunca salia de su despacho, en donde se pasaba el día y la noche 
rodeado de valiosos volúmenes, resultaba que no conocía a su padre.

—¿Cómo s^erá mi padre?—se preguntaba a veces—. ¿Será gordo? ¿Será delgado? ¿Será 
bajo? ¿Será alto? ¿Tendrá un lunar? ¿No tendrá un lunar? ¿Sabrá tocar la pandereta? ¿No 
sabrá tocar la pandereta? :

Pero, aun cuando la curiosidad le devoraba y lloraba de angustia Vof las noches, no con
sentía en recibirle. ¡Eso jamás! ¡Era todo un hombre! ¡Un gran carácter! ¡Una estampa 
de caballero!

—¿Se puede?—le preguntaba su mujer desde la puerta.
—No—contestaba don Jenaro.
Tampoco, por este motivo, conoefái a “su propia mujer.
—¿Será guapa? ¿No será guapa? ¿Será morena? ¿Será rubia? ¿Será delgada? ¿Será 

gorda? ¿Tocará el arpa? ¿No tocará el arpa? ¡Oh! ¡Cuánto sufro!—se decía don Jenaro.
A mí, no obstante, sí me recibió. Probablemente fué porque entré en el despacho subido 

e.n un caballo blanco, de largas pestañas, y a don Jenaro le gustaban mucho los caballos 
blancos, porque podía escribir en ellos con un lápiz la cuenta de la plaza, sin necesidad de 
gastar cuartillas. ' , . '
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—Don Jenaro—le dije—, creo que ha llegado el momento de que se haga una revista 
que se llame La Codorniz. Si no la hacemos ahora, esta misma noche, antes de que den las 
doce en el reloj de la Gobernación, no sabemos a dónde puede llevamos el mal genio que tie
nen las personas que nos rodean.

-^¿Será una revista para meterse con la gente?—me preguntó don Jenaro, muy contento, 
dando saltos ce alegría y de felicidad, y preparando larizas y rifles, que descolgó de una 
panoplia.

—No. Nada de-eso. Todas las revistas que se publican ahora, con Cedeón, como etcé
tera, se meten con la gente. En cambio, en esta revista que yo quiero hacer será la gente la 
que se meterá con la revista. Es más noble para la revista, y sobre todo más elegante.

—Pero ¿será una revista satírica, o al menos irónica?
Me puse grave. Empecé a echar lumbre por los ojos.
—No—dije, ofendido—. La ironia es de mala educación: es obra del mal genio, del 

rencor, de los celos, del resentimiento. Es como un perro que no puede morder y enseña sus 
dientes amarillos. Lo satírico es agrio, antipático; es un aguañestas que llega a una casa con
vidado y dice cosas desagradables a là gente, sin necesidad. Pretende asignarse una misión 
moralizadora, y por eso es impertinente, con impertinencia de viejo gruñón o de convale
ciente de la gripe. La mitad de la gente que lee un periódico satírico está acobardada, in
quieta, pálida, esperando que de un momento a otro arremetan contra sus pensamientos, sus 
defectos, sus miserias, su pobre vida privada. Y la otra mitael espera con ansia que este ins
tante llegue, que se metan con los demás, para saciar su rencor y su venganza. Crea odios y 
rencores, y fomenta lo esquinado, lo tortuoso, lo turbio. No. Nada de revistas satíricas. Ha
gamos, simplemente, una revista de humor.

—¿Y qué es humor?—pregunta dç>n Jenaro,
Me desm'ayé. Esperaba esta pregunta, pero no por eso dejé de desmayarme. Aun ahora, 

a los sesienta años cumplidos, con mi cabeza llena de canas, me desmayo también siempre 
que se me pregunta lo que es eso. ¿Y yo qué sé? ¿Por qué ese afan de tener que expli
carlo todoi*

Cuando los periodistas les preguntan a los centenarios: "Y dígame, jcómo ha llegado 
usted a esa edad?" Unos contestan: "Comiendo rábanos y zanahorias.” Y otros: "Acos
tándome al ponerse el sol." Y los más: "No fumando ni tomando alcohol.” Y no hay uno 
solo que tenga el valor de decir sencillamente: “Pues ya ve usted, .hijo: suertecilla.” Que es 
la única respuesta un poco lógica.

Pero en aquella ocasión salí de mi desmayo y dije, poniéndome coloradísimo por mi 
osadía:

—El humor es a la literatura seria lo, que el agua de seltz al agua de Lozoya. El mismo 
líquido, pero adornado con unas burbujitas para que haga más mono. En realidad, nada; iin 
capricho: un lujo; una pluma de perdiz que se pone uno en el sombrero: un modo de pasar 
el tiempo. El humor verdadero no se propone enseñar o corregir, porque no es ésta u mi
sión. Lo único que pretende el humor e.s que, por un instante, nos salgamos de nosotros 
mismos,' nos marchemos de puntillas a unos veinte metros y demos una vuelta a nuestro 
alrededor contemplándonos por un lado y por otro, por detrás y por delante, como ante los 
tres espejos de una sastrería, y descubramos en nosotros nuevos ángulos y perñles que no 
nos conocíamos. Casi no se trata de un género literario, sino de un espectáculo, de una actitud 
fíente a la vida, de. una manera más simpática y más clara de vivir. El humor es verle la 
trampa a toco:'darse cuenta de por donde cojean las cosas: comprender que todo tiene un 
revés; que todas las cosas pueden ser de otra manera, sin querer por ello que dejen de ser 
tal como son, porque esto es pecado y pedantería. El humorismo es lo más limpio de in
tenciones, el juego más inofensivo, lo mejor para pasar las tardes. Es como un sueño inve
rosímil que al fin se ve realizado.

Me subí encima del caballo. Me puse grave. Solemne. Recurrí a las citas. La habitación 
se llenó de resplan ’or. Empezaron a salir estrellas. Allá, a lo lejos, se empezó a escuchar 
un redoblar d? tambores.

—Como dijo Mark Twain: "El humor es nuestra salud. Cuando aparece en nosotros, 
toda diflcultad se vence; todo rencor se evapora. Y la tempestad de nuestras cóleras se abre 
a un alegre sol."

—¿Pero se publicarán chascarrillos baturros?—me preguntó cjon Jenaro.
—No—aseguré—. Lo francamente cómico no tiene nada que hacer en La Codorniz.
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Séneca ha dicho: “Ríete, pero sin carcajadas.” Y Ramón Gómez de la Serna ha ido más 
lejos todavía: “Ríete, pero sin’sonreír siquiera"—dijo en una ocasión.

—¿Y cesantes? ¿Se publicarán cesantes? ,
—No, tampoco. La Codorniz no se apoyará nunca en la actualidad ni en la realidad. 

Será un periódico lleno de fantasía, de imaginación, de grandes mentiras, sin malicia. No 
nos divertiremos de las desgracias ajenas. No nos burlaremos del caído, ni halagaremos al 
que está en la altura. La Codorniz será como una pieza musical, como una canción, como 
un disco de música de baile, que se escucha para pasar el rato y nunca para aprender álgebra 
y trigonometría. El que quiera aprender matemáticas o ganar unas oposiciones en Hacienda, 
no debe leer La Codorniz, porque no le resultará eficaz.

—¿Qué piensa usted entonces publicar en esa revista?
—Publicaré dibujos, fotografías, chistes, que dirán así, poco más o menos: “¡Qué ganas 

tengo de que nazca nuestro hijo para saber cómo se llama!"
—¡Ah, claro! Ya comprendo. El niño es Romanones. Y la señora que lo dice es. La Cier

va. Y el marido es el partido conservador. ¡Pero esos nombres los debe usted escribir en la 
barriga de los personajes, para que se entienda!

—No. Yo no ensuciaré nunca con nombres las barrigas de mis dibujos. No he pensado 
jamás que el niño sea Romanones, ni la señora sea La Cierva, ni el marido sea el partido con
servador. Yo soy un poeta.

Seguía oyéndose el redoble de los tambores. Continuaba el resplandor.
Entonces don Jenaro cogió una lanza y me echó de su despacho.
Fué mi primer fracaso con La Codorniz, y en vista de eso me fui al café de F(j>rnos.
Era la primera vez que entraba yo en el café de Fotnos, y lo que más me chocó de aquel 

café ifué ver a aquella señorita que tocaba el arpa en el tablado sin poder descansar ni un 
momento, porque el padre, que estaba detrás, le pegaba con un bastón de puño de plata, 
diciéndole:

—¡Niña, toca el arpa!
---- ¡Qué bien toca el arpa esta muchacha!—comentaban las señoras galantes de entonces, 

que iban al café a merendar onzas de chocolate con pan, y que tenían todas cuarenta y cinco 
años, ÿ no como ahora, que tienen todas dieciocho y que son guapísimas.

—¡Una lecha merengada!—pedía un elegante caballero que acababa de llegar de París.
El dueño y to<’os los camareros se ponían entonces a soplar la leche y a ponerla en todas 

las corrientes de aire, para que se merengase. Y la leche, al fin, se merengaba, pero poco.
La leche de entonces era leche auténtica de cabra, porque las vacas aun no s>3 habían in

ventado. y para demostrarlo el dueño del tafé sacaba de vez en- cuando la cabra de su des
pacho y la dejaba que se pasease por el salón, para que todos la viese^n y la tocasen.

—Pueden ustedes tocar la cabra, caballeros—decía el amo del café, poniéndose de pie 
encima de una mesa.

Y todos los literatos se pasaban la noche tocando la cabra, mientras las señoras burguesas 
que frecuentaban el café, y que llevaban siempre hierba dentro de sus manguitos, le daban 
hierba a la cabra.

—¿Me deja usted que toree la cabra?—le decía Frascuelo al dueño del café.
Y con el permiso del dueño del café. Frascuelo toreaba a la cabra, que le cogía por la ingle.
—¡Qué horror!—exclamaban todos, cogiendo a Frascuelo y llevándolo a la enfermería 

del café, pues en todos los cafés había una enfermería para cuando las cabras cogían a Fras
cuelo por la ingle.

En una mesa estaban cinco señores jugando al ajedrez, pues en aquella época se jugaba 
al ajedrez entre cinco, y no como ahora, que se juega entre dos nada más, porque los otros 
tres fueron yéndose uno a uno, aburridísimos.

Eli un rincón estaban los literatos, con sus trajes de literatos, y me chocó ver a uno de 
ellos, alto, fuerte, con ojos pequeños de niño, que cada cinco minutos le pedía un huevo 
frito al camarero.

—¿Por qué pide usted tantos huevos fritos?—le dije.
—Porque me hace gracia la palabra. ¡Huevo frito! ¿No es simpática de decir?
—Sí—contesté—: es una palabra simpática.
—También es gracioso decir vaca—me dijo aquel señor—. Es una palabra que he in

ventado ayer. Yo soy un inventor de palabras.
Me pareció un muchacho inteligente.
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—¿Cómo s€ llama usted?
—Tono—me contestó.... Pero si no le gusta, me puede llamar don Viceffite o el señor 

Feliú. También son unos nombres graciosos. Los he inventado yo.
—¿Y usted- a qué se dedica?—le pregunté.
—Actualmente no me dedico a nada, porque espero ser rico diciendo “huevo frito" y 

paca” a cada momento. La gente, lo que necesita, es oír palabras como éstas, y dejarse de 
escuchar “duelo' , "demonio”, “ambigú”, “cenicienta”, “hijo pródigo” y otras palabrotas 
así de fuertes.

Nos hicimos íntimos amigos.
Cuando yo haga La Codorniz le daré a usted un millón de pesetas por decir eso todas 

las semanas.
Y quedamos de acuerdo. Sobre todo él.
Y otro día, en la calle, conocí a un hom'bre tan,pobre, que iba completamente desnudo, 

porque, como era tan pobre, no tenía dinero para comprarse una camisita, ni un abrigo, 
ni siquiera un 4rapo roto.

Era tan pobre, que tenía también un hijo pobre. Un niño de pocos meses, con'la barba 
ya crecida, por no tener dinero ni para ir a afeitarse a la peluquería.

Casi n-unca salía a la calle, porque le daba mucha vergüenza salir a la calle desnudo, y se 
quedaba todo el día en la cocina de su casa, y allí se pasaba las horas muertas, mirándose 
los brazos y los dedos de los pies, que son dos cosas que nunca se cansa uno de verse, ya 
que es de las cosas que más entretienen.

Con él jugaba- el niño, también desnudo, y padre e hijo hacían en su casa lo que se hace 
cuando se está desnudo. Tomar duchas y practicarse, uno a otro, encima de la mesa, grandes 
operaciones quirúrgicas.

15^” hizo al padre la operación de la apendicitis, y.ot^■o día el padre le hizo
al hijo la operación del riñón. Todo, claro está, sin necesidad, y solo para aprovechar que 
estaban desnudos.

—¿Por qué es .usted tan pobre?—le dije—. ¿Por qué no trabaja usted?
¡ Bah ! me dijo . Nadie quiere mis trabajos. Soy pintor. Pero siempre que pinto el 

retrato de_alguna gran señora, tengo la costumbre de pintarle, saliéndole del escote, un hom
bre pequeñito, con barbas; y las grandes-señoras se indignan.

—¿Pero por qué pinta usted eso?
—¡Ah! No sé. Por gusto. Yo soy así. '
Aquel hombre extraordinario era Herreros.

. Cuando yo haga La Codorniz, usted publicará en mi periódico todas las señoras que 
quiera con enanos con barba sallándoles de los bolsillos.

Pasaron anos. Muchos,años. Tono. Herreros y yo nos íbamos haciendo viejecitos y arras- 
trabamos nuestras barbas blancas ¡por todos los caminos. Nadie nos hacía caso. Salían revistas 
humorísticas que hablaban de cosas sensatas, actuales, que siempre andaban buscándole los 
^es al gato: profundizando, por veinticinco céntimos, en cosas que no se puede profundizar. 
Iodo en ellas tema un doble sentido; una mala idea; una innoble intención. Y cuando no 

cr.i esto, tema eso que se llama ,1a sonrisa de una desilusión; las lágrimas escondidas; la tris
teza del payaso.

tristeza del payaso!—decíamos—. ¡Abajo la sonrisa de la desilusión! Sea- 
porque si; sin pretextos, sin darle vueltas al asunto, sin justificar nuestra alegría. 

gan"mí’a X? comentarios; sin temor de que las visitas pon-

. Las visitas—que llevan los sombreros más feos del mundo, y en eso se conoce que son 
Msitas han querido hacer de nosotros unos niños tristes, tímidos y cursis, y tenemos que 
reaccionar a tiempo, porque si no, querrán que nos hagamos de algún orfeón, lo que sería 
ya intolerable.

Las visitas, y entre las visitas incluimos a nuestra tía Asunción, nos han puesto en ridículo 
constantemente, y cuando nos llevaban a la peluquería a que nos cortasen el pelo hacían que 
nos lo cortasen mucho, para ahorrar un próximo pelado, y salíamos de la peluquería con cara 
de mno criado con incubadora.

Cuando nos cevaban a la Casa de Fieras nos enseñaban los bichos peores y los mejores no, 
y nunca sabían explicarnos para qué les servía la trompa a los'elefantes. Salían del paso coií 
frases confusas y torpes, y los elefanties, que estaban escuchando, se ponían muy tristes.
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porque ellos siempre están deseando oír una explicación clara acerca de para qué les sirve la 
trompa, ya que ellos tampoco lo saben con certeza y están hechos un lío.

- Las tardes que nos quedábamos en casa, las visitas querían que estuviésemos en la cocina, 
y sentados en la silla de la cocina veíamos desfilar las criadas que nos odiaban terriblemente, 
V las criadas que se enamoraban de nosotros y nos peinaban con la raya al lado, mojándonos 
mucho la cabeza con su colonia barata. Allí comprendíamos la tristeza inmensa de la cocina 
V las ganas que dan de tirarse al patio de cabeza o de envenenarse con cerillas. En la. soledad 
de la cocina sólo se piensan cosas malas, y-de la cocina han salido proyectados los mejores 
crímenes, de esos en los que interviene una mujer rubia.

Las visitas amaban la ópera más que nada, y no hay que olvidar que la ópera es esa 
señora tan alta y tan gorda, llena de collares y de solemnidad, con aire m.ajcstuoso de con
trabajo. No he comprendido nunca al contrabajo. Un instrumento tan grande, para imitar 
tan sólo al gruñido de un perro, me parece demasiado.

En las funciones de ópera era en donde se incubaban esos señores calvos, con los bigotes 
teñidos de negro, y desde que no hay ópera no hay tantos calvos, ni tántos señores con los 
bigotes teñidos de negro, y la gente va andando más contenta por la calle y se da más cuenta 
de las cosas. El no haber ópera es el mejor remedio contra la calvicie.

Tenían la manía de que nos hiciésem.os una posición. "Es necesario hacerse una posición. 
"Mi hijo Ricardo, a fuerza de esitudiar, se ha hecho una notable posición.” "Le concederé la 
mano de mi hija cuando se haya usted hecho una posición.” Sólo hablaban de la posición. 
Y parece imposible: pero la humanidad debe todas sus conquistas, todos sus descubrimientos, 
sus mejores poemas, sus mejores obras de arte, sus invenciones más fabulosas, a los hombres 
que no tenían una buena posición, ni una modesta posición, ni ,'iquiera una posición.

Querían que nos hiciéramos una cultura completa, y cuando uno quiere hacerse una cul
tura completa, siempre se, le olvida a uno algo importante, del mismo modo que cuando se 
hace la maleta para emprender un viaje se le olvida a uno siempre meter el cepillo.

No querían que fuésemos escritores o periodistas, sino literatos. Y el literato, es un señor 
que se levanta por la mañana, se lava la cara, toma un café con leche y unos churros, se 
pone una chaqueta vieja de casa, se sienta 'ante su mesa de trabajo,«le dice a su mujer que 
cuándo va a comprar sandía para postre, coge la pluma al fin, y se dice a sí mismo: Antes 
de la hora de comer, procuraremos hacer algo genial.” Porque los literatos que no triunfan, 
se creen genios incomprendidos. Y los que triunfan, genios comprendidos. Pero siempre genios.

Y los literatos nó son capaces, cuando terminan de escribir, como los escritores o los pe
riodistas, de jugar coií el gato de la portera, de silbar, o de marcharse a la sierra a hacer de
porte. Cuando teminan de escribir, ellos se van a un café a polemizar sobre literatura: a en
redarlo todo.

Las visitas querían que hablásemos engoladamente, empleando palabras .difíciles, para pasar 
por personas cultas. Y emplear palabras difíciles, para parecer una persona culta, es tan in
sensato como dejarse la barba para parecer una persona seria.

Querían que desde pequeños nos marcásemos un camino en la vida y lo siguiésemos hasrta 
el final. Y en la vida pasa igual que cuando se saca al perro a pasear atado con una correa. 
Estamos convencidos de ir a pasear donde noso<tros queremos. Y, por el contrario, termina
mos por ir siempre donde quiere el perro.

Pero un día, por fin. salió La Codorniz. Además de Tono, de Herreros, me ayudaron en 
mi labor Ercilla, Halcón. Laiglesia, Fernández Flórez; Neville. Alfonso Sánchez. López Rubio, 
Conchita Carro, Cloti, Ana Mary, Carmen, Picó, Cossío, Viudes y otros muchos.

Pero yo era viejo. Tono era viejo y Herreros era viejo. Por eso La Codorniz tiene un 
aire antiguo y está llena de nostalgias, de visiones de nuestros tiempos, de recuerdos de nues
tra juventud, cuando luchábamos en Fomos, que es precisamente cuando debió salir La Co
dorniz, para que la gente se acostumbrase a pensar de otra manera, a reaccionar en otra forina.

Pero tan viejos éramos, que ya habíamos entrado en eso que se llama la segunda infancia. 
Y junto a nuestras nostalgias de viejos y nuestra experiencia, junto a nuestros achaques y 
nuestras manías. La Codorniz tiene alegría de niño, ingenuidad de niño, candor de niño, y 
hasta hace travesuras de niño. La Codorniz es comprendida solamente por aquellas personas 
que aún conservan dentro un poco de su /pequeño corazón de niño.

Cuando a veces entro en mi despacho de La Codorniz dispuesto a trabajar alegremente, 
suena el timbre del teléfono, lo cojp y una voz irritada me dice:

—¿Es el director de La Codorniz?
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I
—Sí. Al aparato.
—Pues es- usted un mamarracho: es usted un imbécil.
Y cuelga.
Y yo entonces me echo a llorar, como al niño que riñen porque ha cometido una tra

vesura: “Perdóneme. Lo he hecho sin querer"—-estoy a punto de decir.
Pero en seguida olvido el insulto, y nuevamente me pongo a jugar con mis amigos. "¿A 

qué jugamos hoy? ¿A los novios? ;A‘las visitas? ¿A la Primavera.^ ¿Al tren? ¿Al volcán?...” 
Y somos felices jugando. Y un grupo de personas buenas, sanas, sin malos pensamientos, sin 
maldad, nos ven jugar, sonrien,do bondadosamente, y hasta sienten deseos de jugar también 
con nosotros.

—Jueguen ustedes—les decimos—. No se preocupen del qué dirán. Después de jugar 
con nosotros se irán ustedes a trabajar más contentos, más optimistas.

Y ahora terminaré mi ya larga charla con estas dos cosas.
La primera, con una frase bastante bonita.
“Por primera vez nos damos cuenta de que hemos dejado de ser jóvenes, cuando’ en in

vierno, delante del cristal empañado de nuestra ventana, no sentimos la necesidad de escribir 
nuestro nombre con el dedo o de pintar un monigote en el cristal. Esto signiñea que hemos 
perdi'o la juventud.”

Y la segunda, con estas humildes palabras que nada de lo que he dicho es verdad, y que 
no lo deben ustedes tomar en serio.

(Conferencia pronunciada en la Escuela Oficial de Periodismo.)
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Periodismo militar--- ,—

La Revista Profesional 
de la Guardia Civil

La Revista Profesional de la Guar
dia Civil aparece por vez primera 
en el mes de enero de 1943, como 

publicación, mensual, con el deseo de 
dar satisfacción al anhélo sentido por 
dicho Cuerpo de poseer una Revista 
que recogiese y glosase las doctrinas 
legales y las no
ticias o sucesos 
que le afecten; de 
una Revista que 
difundiese la téc
nica profesional, 
divulgase los fun
damentos de ésta 
en prolija varie
dad de servicios 
encomendados a i 
nuevo Cuerpo de 
la Guardia Civil, 
que resolviese las 
dudas surgidas en 
el servicio; que 
con stituyese un 
elemento de orien- 
táción en el de
ber; que guiase 
las aspiraciones 
de los deseosos y 
amantes del estu
dio, y, en fin, de 
una Revista que 
fuese, a la par 
que instructiva, 
amena • y tenida 
como cosa propia 
por todo el perso
nal del Cuerpo.

REVISTA PROFESIONAL
DE LA

GUARDIA CML

rZ_______

Año 1.—Núm. 4

Ya tenía el benemérito Instituto de 
la Guardia Civil antes del glorioso Al
zamiento Nacional su Revista Técni
ca, que había sido fundada en el año 
1910 por el entonces capitán D. Miguel 
Gistau Ferrando; fué por él mismo di
rigida con genial acierto hasta su 

muerte prematura, 
en noviembre de 
1920, asumiendo 
entonces la direc
ción de ella el 
ilustre abogado 
D. Tomás Gistau 
Mazzantini, hijo 
del malogrado fun
dador, ejerciendo 
el cargo de redac
tor-jefe el enton
ces teniente coro
nel de la Guardia 
Civil D. Pedro Se
rrano de la Fuente.

Durante los die
ciséis años siguien
tes, o sea hasta la 
caída de Madrid 
bajo el dominio 
rojo, la prestigio
sa Révista, en la 
plenitud de su des
arrollo, mereció la 
adhesión de un 
gran contingente 
de lectores y vida 
próspera e inigua
lable; mas hubo 
de llegar el mo-
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mento de su abandono, voluntario, 
para ella mil veces preferible a la 
traición que hubiera significado el 
cambio radical de su ideología al ser
vicio de la titulada Guardia Nacional, 
en que fueron convertidos los restos 
rezagantes de la Benemérita en el 
campo marxista. De tal conversión fue 
incapaz la Revista Técnica, y optó por 
arrostrar los riesgos inherentes a la 
rebelde holganza en aquellos dias te
nebrosos.

Liberada la to
talidad del terri
torio nacional, in
tentaron la Direc
ción y Redacción 
men clonadas re
anudar, sin pérdi
da de tiempo, la 
publicación ; pero 
dificultades, prin
cipalmente de or
den económico, 
obstaculizaron los 
ardientes propósi
tos. Y luego ya, 
cuando todas las 
posibilidades fa
vorecían, por estar 
el antiguo director 
consagrado con en
tusiasmo al servi
cio del nuevo Es
tado, desempeñan
do cargos que ab
sorben todas sus 
actividades — ac
tualmente ,el de 
delegado nacional 
de Justicia y De
recho—, hubo de 
declinar su compromiso ante la Redac
ción, dejándola en libertad para integrar 
su aictividad publicitaria en la Revista 
Profesional de la Guardia Civil, cuyo 
nacimiento estaban procurando en tales 
momentos varios profesores del Cen
tro de Instrucción de la Guardia Civil. 
Llevada a feliz término la fundación 
de la Revista Profesional de la Guar
dia Civil, después de muy laboriosas 
gestiones, se designó para la dirección 
de ella, en méritos de su extraordina
ria competencia, al antiguo redactor- \ 
jefe de la Revista Técnica, excelentísi
mo señor don Pedro Serrano de la 
Fuente, general honorario, especializa
do como ningún otro en cuestiones de 

legislación del Cuerpo, pasando a ejer
cer el cargo de redactor-jefe el tenien
te coronel España, jefe de estudios del 
Centro de Instrucción de la Guardia 
Civil, académico correspondiente de la 
Real Academia Hispanoamericana, vo
cal del Consejo Superior de Caza y 
Pesca, presidente de la Federación Es
pañola de Caza, ex gobernador civil, 
fecundo publicista, etc. Auxilian a la 
Redacción eruditos colaboradores técni

cos, que difunden 
la variedad de en
señanzas que re
quiere el acertado 
desempeño del ar
duo y complejo 
servicio peculiar 
de la Guardia Ci
vil en la presente 
época, pues el cam
po cultural del 
Cuerpo se dilató 
extra ordinaria
mente a conse
cuencia de la ley 
de 15 de marzo d'e 
1940, que fundió 
en uno solo los 
dos Cuerpos de la 
Guardia Civil y 
Carabineros.

La Revista, que 
ha sido acogida, 
en tan corto espa
cio de tiempo co
mo media desde 
su aparición, con 
fervoroso entusias
mo por cerca de 
dieciséis millares 
oe guardias civi

les, y también por alguríos funciona
rios de distintas Corporaciones, se afana 
por ser útil y merecer los elogios que 
se le tributan.

Las principales secciones en que se 
divide comprenden las cuestiones re
lativas al Servició Rural y Forestal ; 
al Servicio Fiscal de Costas, Fronteras 
y Especialistas; Reportajes; Táctica, 
Balística, Armamento y Explosivos; 
Casos prácticos del Servicio, Consulto
rio, etc.

A cada número acompaña un folle
to comprensivo de un determinado ra- 
nao de legislación comentada y dotada 
dé formularios, cuando son precisos, 
para que sirva de guía en el servicio
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y pueda, cuando sea necesario, ser lle
vado en la cartera por las parejas de 
correría.

La misión del benemérito Instituto 
es en la actualidad muy compleja, por
que el guardia civil representa y sus
tituye en toda ocasión y lugar donde 
se encuentre a cualquier clase de agen
tes de la Autoridad, que sólo tienen 
señalados cometidos lespecíficos ; así, 
pues, donde veamos un guardia civil 
no se advertirá la ausencia del guar
da forestal, de guarda rural, del guar
da piscícola, del policía de Tráfico, del 

vigilante de Telégrafos o de Ferroca
rriles, del policía gubernativo, de los 
empleados, agentes e inspectores del 
Fisco en su prolija variedad, etc. Su 
función tiene tal carácter de genera-i 
lidad, que bien puede llamarse uni
versal.

Recoger, resumir o glosar en la for
ma más amena e instructiva posible, 
y a' tenor del rango del sector a que 
va dirigida tan extensa actividad del 
Estado, es el fin que se ha propuesto 
la Revista Profesional de la Guardia 
Civil.
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"Ebano", órgano de la Prensa 
falangista en Santa Isabel 

de Fernando Poo

Hacer un periódico es yo de por sí 
toreo misional. Publicar fuera de 
la Península, con aliento y conte

nido español, falto a la vez de medios 
técnicos, un periódico falangista, es la
bor que sólo el impulso creaciona' de

Vista general del taller donde se compone 
tÉbano».

los hombres de la Falange puede aco
meter.

En Santa Isabel de Fernando Poo se • 
pública, desde octubre de 1938, un ór
gano periodístico del Nacionalsindica
lismo. <Ebanq> es un periódico, el único 
periódico de lo Falange en la Guinea 
española. <Ebano» surgió, casi de mi
lagro, cuando unos hombres de España 
mantenían, ¡unto a los indígenas, el la
tido generatriz de la Patria.

Lejos de la comunidad peninsular 
sentíase el aliento de España en vías de 
recobración histórica. La concepción uni
taria del nuevo Estado debía, pues, te
ner su eco én estos tierras lejanas, don
de vibraba el latido español y en la 
que tantos españoles vivían el trance 
que iba a decidir el porvenir de Espa
ña como nación y entidad metafísica.

Surgió <Ebano> en días de guerra.. 
Con aire combativo y divulgador. Por 
medio de sus columnas, la voz de la 
Falange iba a llegar al caluroso am
biente de la Guinea españolo. La doc
trina de un Estado, la ética de un mo
vimiento que derribaba, juvenilmente, el 
artilugio liberal, debía tener su reflejo 
en el periódico que, lejos de la Penín
sula, uniría a los españoles que reali
zaban un menester colonial^ en la po
blación isleña.

FUNDACION DEL PERIODICO

Un buen día, el camarada Angel Gar
cía Margallo Barbera habló con varios 
residentes en la isla, de la idea de 
hacer en Santa Isabel un periódico no- 
cionalsindicalista que pudiera entrar en
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De arriba a abajo; Entrada a la imprenta. El 
director (de blanco), los dos soldados destinados 
a la imprenta y personal moreno.—Sistema de- 
poleas para mover la minervo.—Barricas con pa
pel vie¡o recuperado, listas para ser cerradas y 

enviadas a España.

línea de combate ¡unto a los que en Es- 
pañc se publicaban. Al principio, la idea 
pudo parecer descabellada. Necesario es 
siempre, dondequiera que los hombres 
se encuentran, un órgano 'periodístico 
con aue transmitirse impresiones y noti
cias del mundo, al par que encontrar en 
sus columnas marqen a la expresión de 
sentimientos cordiales y de espíritu. Sin 
embargo, en Santa Isabel el propósito 
resultaba imposible. Ni máquinas. Ni re
dactores. Ni servicio de información. Ni 

siquiera un personal familiarizado con 
IOS tareas tipográficas. La colonia es
pañola de Santa Isabel de Nueva Gui
nea no era muy numerosa. Cada uno 
de los españoles allí ofincados' tenía su 
tarea profesional a realizar, y éstas eran, 
por lo general, de lo más, alejadas de 
la profesión periodística.

No desmayó, sin embargo, el cama- 
rada García Morgallo en sus propósi
tos. Era en él, y en los camaradas'que 
al principio le secundaron, voz de de
ber la que pedía este servicio a Es
paña.

Las gestiones primerizas se traslada
ron a la Península. Allí se dieron toda 
clasç de facilidades, que en este caso 
consistían en el mayor aliento. Todavía 
España estaba en guerra, y la Prensa 
nacionalsindicalista comenzaba sus más 
duras batallas. El periodismo del Nuevo

j» F«1«a9« EipjItoU lr»JkK.n.hl. , J. Ui J.O N-S ... h EyMoU

tAHU ISAML Dt »8NANOO KXP SABADO I» OC AM< M i»4L ■«]

Editorial InlormMción .........

bmUkMlfeMMInife M
«ADUD-^W Ay»»»""** WteviMatafa» b

U il AjaateaMM b ▼•toMía. a Ma 4* aaa la db IbvaMa
raayan >aa 4a íwAa KBti4a4 aaa aaa aana* ia*rMB)aaHa 4» 
(WÜte la Jlaaaa a h bajita 4a Mawa 4a Hwaawa aa TaliMaa

Estudio de proyec 
tos agrícolas
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Primera páginq de un número de «Ébano».
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Estado encontraba, a medida que las 
capitales se liberaban, un destrozo cuan
tioso en máquinas y periódicos, dejado 
por los marxistas. Apenas se podía sub
venir' en un principio, a reparar tantos 
daños, a cubrir las necesidades de un 
periodismo peninsular. Eran dificultades 
de tipo material. Máquinas destruidos, 
piezas insustituibles. Daños que con la 
disminución de la importación producida 
por lo guerra, se aumentaban.

A Garq'a Margallo entonces no se le 
pudieron mandar de España más que 
alientos, pero ellos fueron suficientes 
para animarle más y más en la empre
sa que los españoles de Nueva Guinea 
se habían proouesto.

Con un fondo mínimo de capital ini
cial, con miles de trabajos y apuros, de 
una vieja imprenta existente en la isla, 
llena de fallos y defectos, pudiéronse 
comprar unos mínimos de tipos, consi-

10 d« Abril de 1948

DEL EXTRANIERO

Dos millones de obre
ros el Retch

paifís Df n
d«i día 1O da Abr

Alemán

URUli - Dm aeUoMe «•

Una página interior, de información, de 
tÉbano».

guiéndose a ia vez una máquina cminer- 
va> de impresión.

A mediados de octubre de 1938, <Eba- 
no> exislía en la mente de sus creado* 
res y en la realidad, representado por 
una imprenta ya instalada en un local 
cercano a la Jefatura de la Falange. 
Faltaba editar el primer número. Por fin, 
el 29 de octubre de aquel año salía el 
periódico. Con su salida quedaban ven
cidos un sinnúmero de dificultades. Tam
bién se realizaba el propósito falangista 
de unos españoles, apartados de la Pen
ínsula, que rendían de este modo un 
alto servicio político a la Patria.

REDACCION, INFORMACION Y TA
LLERES

Una de los escóllos más difíciles de 
vencer fué el que ofrecía la carencia 
completa de personal especializado en 
cuestiones de imprenta. No se podía con
tar más que con el elemento indígena, 
y éste apenas si entendía el habla es
pañola; además, no estaba adiestrado 
en el ofcio. Este obstáculo parecía el 
más difícil de vencer. Bien puede decir
se que estuvo a punto de derribar el 
proyecto de periódico cuando ya se 
contaba con el material de edición. Mas 
también pudo resolverse. Un viejo im
presor residente en la isla, por el que 
se había conseguido comprar el mate
rial de imprenta de que se disponía, se 
comprometió a sacar el periódico en los 
primeros números y a adiestrar en el 
oficio a los indígenas que para ayudar
le se pusieran a su disposición. Los abo
rígenes se vieron manejando el <compo- 
nedor> y los tipos móviles. No cono
cían nuestra ortografía ni nuestro idio
ma, pero pacientemente se guiaban por 
los originales escritos a máouina, bus
cando la similitud de rasgos entre las 
letras y los tipos distribuidos en los ca
jetines.

Al principio se dieron casos de erra
tas graciosísimas. Confusiones de letras 
con signos. Tipos oí revés. Espacios 
cambiados e introducidos dentro de las 
palabras. Todo cuanto puede producir la 
impericia y desconocimiento profesio
nal más absoluto. Sin embargo, todo se 
enmendó con buena voluntad. La edi
ción de cada número de <Ebano> era 
cuestión de paciencia. Y la paciencia no 
faltaba, porque ella representaba, en 
este caso, la seguridad del éxito. Así,
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en un principio 'Cado número del perió
dico necesitó uno cantidad de días no
table para su confección. La tirada, den
tro de las posibilidades de una <miner- 
va» pequeña, no fué tan difícil. Los in
dígenas se acostumbraron en seguida a 
manejarla a la perfección.

En cuanto-a la Redacción y fuentes in
formativas, el escolló se rebasó rápida
mente, (desdoblando su energía los rea
lizadores del periódico. Digamos que, 
como personal de Redacción, <Ebano> 
no contó en sus principios más aue con 
su director—’periodista profesional—y 
con un empleado español, taquimecanó- 
grafo. Un receptor de radio brindaba 
toda la información nacional e incluso 
la internacional, que tomada taquigrá
ficamente, pulida, comentado,' iba a las 
páginas de <Ebano>. Poco a poco se 
obtuvieron grabados con que animar el 
formato, y el periódico, que comenzó 
con una publicación irregular—a veces 
quincenal o semanal y hasta mensual—, 
pudo convertirse en diario.

FORMATO

La empresa periodística estaba ya lo
grada. <Ebano> era el único órgano pe
riodístico que podía servir de informa
ción al elemento europeo residente en 
la isla. Su formato resultaba muy mane
jable, permitiendo aprovechar la can
tidad mayor de papel posible. Desde su 
fundación, el tamaño-del periódico ha 
sido el de 32 por 50 cm. Su edición, aue 
en la actuálicdad oscila de unos ^00 a 
500 ejemplares diarios, consume á50 ho
jas de 32 por 50 cm., lo aue equivale a 
seis resmas de papel mensuales.

<Ehano> tiene como secciones fijas la 
de «Editorial», en que se siguen las con
signas falangistas transmitidas ■ por la 
Delegación Narianal de Prensa. Ade
más de su completísima información na
cional e internacional, recone, con vi
vacidad v alegría periodística, notas de 
la vida local, y treta con garbo y pre
cisión en sus páginas los temas litera
rios y artí.qticos.

El penódico de Santa Isabel de Fer
nanda Pof} .se ha permitido hasta el luio 
de tirar extraordinarios romo el edita
do en la Fiesta de la Victoria del co
rriente (año, con cubierta a tres tintas, en

. «Ébano», en la calle.

24 páginas de nutrida información, en 
que se alternaban reportajes y. artículos 
de colaboración escogida.

Hoy, «Ebano» continúa acaso con los 
mismas dificultades de personal que en 
sus principios. Los ingresos económicos 
obtenidos le bastan únicamente para 
sostenerse; sin embargo, la edición se 
ha hecho tan precisa en la Guinea es
pañola, que no sólo los españoles, sino 
los europeos de diferentes nacionalida
des allí residentes lo miran como una 
cosa familiar.

Resulta, interesante, pues, resaltar en 
las pá_ginas de la GACETA DE LA PRENSA 
ESPAÑOLA el esfuerzo de los camaradas 
que, alejados de la Península, fieles a 
una sólida vocación falangista y pro
fesional, se unen a la labor total de la 
Prensa nacionalsindicalista.española, sin 
perdonar esfuerzo, renuncia ni sacrificio.

J. T.
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PRENSA EXTRANJERA

La Prensa del Manchukuo

Por RODOLFO GIL BENUMEYA

PARA comprender la importancia de 
la Prensa del Manchukuo, que se 
publica en condiciones especiales, 

hay que comenzar por comprender al 
Manchukuo mismo, que es un país nue
vo, pues comenzó su vida actual en 
1932. Antes de esa fecha había vastas 
zonas en las que sólo quedaban restos 
destrozados de la vieja civilización im
perial china y manchó, a] lado de otros 
zonas donde nunca había habido más 
que estepas de pastoreo. Trescientos mil 
bandidos devastaban los campos, don
de los labriegos ya no se molestaban 
en sembrar cosechas que sabían desti
nadas a ser robadas. La capital era ca
si un campamento de cabañas y barra
cones. £n los <chanchu> (palacios de los 
posados emperadores) se caían poco a 
poco las tejas de policromó esmalte y 
se hundían los muros pintados con to
nos de oro, cegando los estanques de 
lotos. Era una estompa rota de un Orien
te viejo que se deshacía en polvo. La 
ocupación nipona cambió esto radical
mente con una velocidad increíble. Hoy 
está cultivado todo el suelo y se ha 
creado con la minería la mayor industria 
pesada de Asipi.

Se ha creado la nueva copital, 
Hsinking, con todos los refinamientos 
técnicos del urbanismo. La pobloción to
tal ha aumentado desde 34.200.923 a 

43.202.888. Esto se debe a que la valo
rización del país absorbe grandes ma
sas de emigrantes que a él.llegan desde 
Japón, China, Corea, Mongolia y Sibe
ria. Todas las razas y los pueblos del 
Este lejano conviven y se mezclan allí, 
tendiendo a formar con el tiempo un 
nuevo tipo humono original y sintético, 
como si Manchukuo fuese un vivero don
de en vez de plantar árboles se planten 
seres humanos obtenidos con variados 
injertos.

La Prensa es un reflejo fiel de estas 
condiciones especiales. Creada en gran 
parte después de iniciada la vida inde
pendiente del país manchó como nación 
nueva, crecida con la misma prisa qué 
crecen las ciudades enormes en cons
trucción y aumentando sus tiradas en 
la misma proporción atropellada que 
aumenta el factor demográfico.

Publicada en varias lenguas, como ex
presión de ese espíritu de convivencia 
y fusión. Diarios, revistas y boletines 
mensuales, trimestrales, etc., se publican 
en chino-mandarín, nipón, coreano, ru
so e incluso .inglés, mongol y turco. El 
nómero total de periódico existentes en 
1932 era de 53, y hoy asciende a un 
total de 263. Entre ellos merecen desta
carse los grandes diarios, que son dieci
séis en lengua japonesa o nipona, dieci
séis en chino-mandarín, tres bilingües en
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¡apones y chino, uno en inglés (<Man- 
churio Daily News>, publicado en Hsin- 
king), otro en ruso (cHarbinskoe Vre- 
mya>, publicado en Harbin) y otro en 
coreano, que es «Man-Sen-Nippo>, de 
Hsinking. Los diarios, publicados en la 
capital son cinco (dos en japonés, uno 
en chino, otro en inglés y otro en co
reano). Mukden tiene cuatro periódicos; 
Harbin, cinco,- Tsitsihar, Antung, Yenki, 
Fushin, Chinchow y Liaoyang, dos en ca
da una. Hay que citar, además, las re
vistas de más uso, que son cuarenta y 
^res.
‘ Los periódicos y revistas publicados 

en japonés tienen unq franca superiori
dad, a pesar de no ser el nipón el idio
ma más hablado allí. Esto se explica 
por varias causas. La primera es la su
perior cultura del pueblo japonés, en el 
que no hay analfabetos y que busca en 
la Prensa su principal recreo intelectual 
por la necesidad de estar al día en el 
conociminto de la realidad que le en
vuelve, cosa muy característica de este 
pueblo tan dinámico. La segunda es la 
superior organización técnica de la 
Prensa japonesa, que nació en época 
muy reciente, pues hosta 1870 no apa
reció su primer periódico, <Yokohama 
Mainichi Shimb'un>, pero nació con taJ 
brío que no tardó demasiado en alcan
zar tiradas de 300.000 ejemplares el 
1906, después de la guerra rusojapo- 
nesa. Eso se debe a que el periodismo 
japonés tuvo en sus comienzos un ca
rácter de negocio capitalista y empresa 
industrial. Esta forma presentó ese pe
riodismo al entrar en Manchukuo (en
tonces Manchuria), por el impulso de 
Veloz crecimiento del citado 19(D6. El pri
mer periódico manchó de lengua japo
nesa fué el <Eiko Shimbun>, que apare
ció el 1904, en Yingkow. Luego vino el 
<Ryoto Shimpo», dé Dairen, el 1905, y 
después otros muchos, en parte desapa
recidos, entre los cuales desempeñaron 
muchos años y hasta 1927 un gran pa
pel los llamodos popularmente <dos 
grandes> que eran <Ryoto Nippo> y 
«Manchu Nichi Nichi». Este segundo 
existe aún en Mukden, dirigido por

S. Yohata, y es el decano de los perió
dicos del Manchukuo, fundado el 1905. 
Pero el principal diario ¡aponés del 
Manchukuo es ahora el <Manshu Shim- 
bun>, de Hsinking, cuyo director es 
S. Kasamaki, y que fué fundado el 1909. 
También se publica en Hsinking el 
cShynko Nichi Nichi>, de E. Takawa, 
fundado el 1920.

' La Prensa china se publica en el idio
ma llamado chino-mandarín, que es el 
viejo chino literal, pero en el uso del 
país y en los libros oficiales se ven esos 
periódicos designados a veces como pe
riódicos en manché, lo cual no es muy 
exacto, pues la. lengua propiamente 
manché es (como nuestro vasco) una 
lengua que se usa para hablar más que 
para escribir. Esta Prensa es muy anti
gua, acaso una de las más antiguas del * 
rhundo en sus formas elementales, como 
el periódico. manuscrito y el periódico 
mural. Pero fueron los japoneses los que 
con dinero y máquinas modernas crea-

Una portada a todo color.
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Página Interior del Manshu Shimbun.
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ron en Manchukuo -Ia Prensa octual en 
lengua china. El periodista n'pón Heiki- 
chi Kaneko fundó el 1905, en Dairen, e' 
<Tai Tung Yih Pao>. Ahora el nós an
tiguo diario existente en chino-mandarín 
es el cChengking Shipao», que se pu
blica en Mukden; lo dirige T. Kikochi 
y fué fundado el 1905. En Hsinking es 
cTatung Pao>, el principal diario en chi
no, fundado el 1933 y dirigido por 
T, 'Oishi. Merece una mención especial 
la revista ilustrada <Shumin> o <Ssu- 
Min>, que ejerce en la maso popular 
manchó un papel de educación y di
vulgación de problemas recientes muy 
importante. El nivel y cantidad de lo 
cultura en el pueblo manchó no es ton 
alto como el japonés, por haber mucha 
población analfabeta,- por eso los dia
rios y revistas en chino añaden a su pa
pel informativo otro en cierto modo mas 
o menos pedagógico.

Las dos clases de periódicos en ja
ponés y chino tienen muchos detalles 
comunes. No por los idiomas, que son 
por la fonética y si léxico absolutamen
te distintos, sino por el alfabeto, el as
pecto y la confección. El alfabeto chi
no tiene 8.000 letras, en gran parte 
casi jeroglíficas esquematizadas y en 
parte totalmente ideográficas. El Japón 
adoptó esta escritura al adoptar en la 
Edad Media el budismo y otros usos chi
nos, pero redujo el número de letras 
usadas a 2.500 para, textos importantes 
(aunque usando también un segundo 
alfabeto simplificado con 50 letras cua
dradas ikatagana» y 50 redondas <hi- 
ragana»!. Por eso se ven iguales al pron
to el periódico chino y el japonés, aun
que el segundo seo algo menos enre
vesado. Unos y otros se conriponen, con
feccionan y ajustan de derecha a iz
quierda, estando siempre a la derecha 
el título y el artículo de fondo, que es 
siempre polítido. Pero luego al leer las 
letras se hace de arriba abajo. Esto 
resulta muy decorativo, pero impide que 
se puedan usar linotipias, obligando a 
componer trabajosa y lentamente a 
mano.

Hay que terminar este 'artículo citan-

Así se conïecciona una página del Tatung Pao.
do los organismos oficiales manchúes 
que se ocupari de cuestiones de Prensa. 
El principal es el departamento guber
namental llamado Sección de Prensa, que 
orienta y dirige a ésta en forma análo
ga a nuestra Delegación Nacional de 
Prensa. Inspeccionada por ésta, pero 
funcionando con una organización pre- • 
viamente determinada, está la Asocia
ción de la Información Pública, que fué 
creada en 1936 y tiene el aspecto de un 
<trust> que controla los mayores perió
dicos, aunque por su ideología desem
peñe un poco el papel de lo que en 
España la Prensa del Partido. O sea, que 
es 4Jna asociación capitalista con dine
ro de las grandes compañías oficiales 
(ferrocarriles, radio, teléfonos, etc.l, pero 
en cuyos diarios y revistas se don las 
consignas políticas. En relación con esta 
Asociación y como una filial, está el 
Club de Asuntos Exteriores, que se en
carga de 'Orientar e .informar a los ex-
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Noticias varias y anuncios en Manshu Shimbun.
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.tranjeros, especialmente oficinas de 
Prensa, corresponsales, visitantes y tu
ristas de significación, etc.

Las noticias las distribuye la Agencia 
Oficial de noticias o Agencia Kokutsu, 
que es similar a nuestra Agencia Efe. 
Recibe y envía informaciones, con carác
ter exclusivo. O’ periódicos, radio, etcé
tera. tanto en Manchukuo como en el 
exterior. Las informaciones las da en ja
ponés, chino-mbndarín, ruso y coreano.

Hay una Escuela- Oficial de Periodis
mo, y los periodistas’ son todos profe
sionales reglamentados. La’ censura fué 
establecida pór una ley de octubre de

1932 y depende del Ministerio de De
fensa Nacional. Otras dos instituciones 
típicas del Manchukuo que no son comr 
pletamente de Prensa, pero que no pue
den callarse, porque cooperan con la 
Prensa, son: 1^ El Club de Editores de 
Prensa, que agrupa profesionalmente a 
los directores y propietarios de revistas 
y diarios para fines tanto profesionales 
como sociales y de cultura. 2^ El <Man- 
nichi Bunya Kyokay>, o Sociedad Cul
tural Manché paro fomentar la coopera
ción intelectual de las razas que allí 
habitan.
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El Instituto de Previsión 
de la Prensa alemana

El Instituto de Previsión de la Prensa Alemana (G. m. b. H.) es una fundación 
de Ia antigua Comunidad de Trabajo del Reich para la Prensa alemana, es
tablecida en 1922, en el marco de cuya Federación la Prensa alemana e. V. y 

la Federación Sindical de Trabajo de los periódicos alemanes se esforzaron por 
salvaguardar y representar los intereses de la Prensa alemana en el sentido más 
amplio ; ante la opinión pública se ocuparon de las deliberaciones y las reformas 
de los proyectos de ley, contribuyendo a la creación de un nuevo derecho de Pren
sa adecuado a la época, a la vez que se fomentaba una amplia colaboración entre 
redactores'y editores de periódicos, y especialmente de los acuerdos en general de 
carácter juridico y social.

El Instituto de Previsión surgió a la vida, después de un. trabajo preparatorio 
muy profundo, el l.° de febrero de 1926, en Berlín, y bajo la dirección de su actual 
jefe, el director Contag. Tiene la misión -de realizar los seguros a los redactores 
previstos en el artículo 7.° del antiguo Acuerdo de tarifas y en el párrafo 11 del 
antiguo Acuerdo de servicio normal, de 9 de enero de 1926, párrafo 8.° de la Or
denación de tarifas, hoy vigente, para garantizar a los redactores pensiones para 
cuando sean ancianos o se encuentren incapacitados para el ejercicio de la profe
sión, así como para los familiares en caso de muerte. Los únicos consocios del Ins
tituto de Previsión de la Prensa Alemana son los dos sucesores jurídicos del fun
dador : la Federación del Reich de la Prensa Alemana, Corporación de Derecho 
público, y la Federación del Rech de los Editores de Periódicos. El Instituto, en 
todas sus partes, es administrado de modo, paritario para editores y redactores.

El Instituto de Previsión ha realizado un acuerdo de cobertura con dos de las 
Sociedades de seguros alemanas más importantes: el Banco de Seguros de Vida 
Alianza, de Stuttgart, A. G., y el Banco de Seguros de Vida Concordia, A. G., con
forme al cual las mencionadas Sociedades de seguros se hacen cargo de todo el 
riesgo de los seguros. Naturalmente, los pactos de seguro se realizan conforme a 
los diversos principios de la técnica de los seguros. Es misión del mismo Instituto 
administrar los seguros, preocuparse del abono de las cuotas, así como del pago de 
las rentas y rendimientos del capital, realizando el intercambio de correspondencia 
necesario. Por tanto, el Instituto es agente flduciarió y consejero profesional de los 
asegurados, y representa, en casos de duda o de conflicto, los intereses de los ase
gurados frente a las Sociedades de seguros. Si resultan diferencias .de opinión al 
realizarse una investi.gación médica para que entre en vigor el pacto de seguro, 
decide un tribunal médico especial. Las decisiones de este tribunal sori-- obligato
rias para ambas partes. El pacto de* seguro en el Instituto de Previsión para la 
Prensa alemana es'obligatorio para todos los redactores con empleo fijo en un pe
riódico, según el párrafo 8.° de la Ordenación de tarifas ; esto obliga a la editora
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de los diarios, como aseguradora, y al redactor del diario, corno asegurado. Cual
quiera de las dos partes puede exigir que se cumpla la obligación del seguro, y en 
caso dado puede presentar denuncias ante el Tribunal de Trabajo. Según el párra
fo 8.° de la Ordenación de tarifas, cada redactor de un periodico aleman con vein
ticinco años de edad y un año de servicios profesionales tiene, frente al editor, una 
facultad jurídica para que. a partir del día de su entrada, haya sido, conforme a 
lo ordenado, asegurado por el Instituto de Prevision, y para que las cuotas de su 
seguro sean pagadas puntualmente y de modo regular por la editora. Por su par , 
el editor, frente al redactor, tiene la facultad jurídica de exigir que este cumpla los 
requisitos necesarios para realizar el pacto de seguro, y que son: pasar satisfacto
riamente el examen médico y realizar la ñrma de contrato del seguro. Ademas, el 
redactor tiene que declarar su conformidad para que, de manera regular le sean 
descontadas del sueldo mensual las cantidades correspondientes a la cuota de su 
seguro. El Instituto de Previsión, como tercero favorecido, según el párrafo 328 de 
B. G. B. del Pacto de Servicios, tiene por su parte facultad jurídica, frente a edi
tores y redactores, de exigir el cumplimiento de los acuerdos. Todas estas, faculta
des jurídicas no son enajenables. Las cuotas para los seguros de los redactores son

Para el editor —Cinco por ciento del sueldo mensual que tenga el redactor, a 10 
que hS que agregar un dos y medio por ciento queje corresponde pagar a escote 
para el fondo especial establecido, por un acuerdo adicional de 9 de enero de 1926, a Svor de los factores ancianos, pues de otro modo no era posible proporcio-

?edStor?3gualmente el cinco por ciento de su sueldo
dactor sin embargo, si está en situación de hacerlo, se le permite aumentar la 
cuantía del seguro en la medida de sus posibles con cuotas voluntarias. Igualmente 
ruede, por ejemplo, acordarse junto a un seguro de capital obligatorio un seguro 
de renta voluntario o viceversa. En caso de quedarse sin trabajo, el seguro pued ir conservado con una Íota mínima. En caso de cambij de profesión tambæn e 
posible continuar con el seguro, siempre que el asegurado se haga cargo del pago

pÍ? aqueui redactores que por sus ingresos están obligados a asegurarse—re
dactores con ingresos mensuales a partir de 600 marcos—, la cuestión de los segu
ros se regula de tal modo, que de las cuotas que corresponden, según la Ordena
ción de tarifas del Instituto de Previsión, se separan primeramente las aportacio
nes obligatorias para los seguros de funcionarios del Reich, con lo cual se evita 
que pese una doble carga sobre ellos. De esta reducción de la aportación para el 
Instituto de Previsión resulta, naturalmente, una Reich
pero esto es compensado por las aportaciones del Instituto de Seguros del ^^icn 
para empleados. Al aumentarse el seguro, el solicitante tiene que declarar que for
ma de siuro quiere. También debe hacerse constar en la solicitud que jdad se 
elige: los cincuenta y cinco, los sesenta o los sesenta y cinco arios. Para asegura
dos de manera forzosa que no hayan llegado a los cincuenta y cinco anos de edad 
hay dos formas de seguro: el seguro de capital y el seguro de pension, incluyendo 
ambas formas un seguro de incapacidad para el trabajo Eni J seguro de’ capital 
se Daga al llegar a la edad tope fijada, o en caso de muerte, un capital que se cal 
cula a base de las cuotas anuales. Si antes del plazo fijado para la entrega del^ca
pital se presenta una incapacidad profesional para el trabajo, se paga 
una renta de incapacidad, cuya cuantía es el diez por ciento de la
del seguro. Desde el momento en que se reconoce oficialmente la incapacidad pro
fesional para el trabajo ya no es necesario pagar mas cuotas. Sin embargo, sigue 
en pie el derecho al cobro de toda la suma del seguro. En caso de muerte a co - 
secuencia de accidente.se paga el doble de la suma d^l seguro El seguro de pen- 
sión garantiza una renta siempre igual a partir de la edad hmite, cuya cuantía se 
calcula a base de la suma de las cuotas .pagadas. Esta pension de vejez se acrecien
ta en un veinticinco por ciento si se establece que despues de la muerte no se ha 
de pagar ninguna pensión de viudedad. También en el seguro de pen , ,, A 
antes incapacidad profesional para el trabajo, se paga una pension de ^capacidad 
cuya cuantía se determina por el total de cuotas aportadas hasta el mo
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hacer su aparición la incapacidad. Tampoco es este caso es necesario seguir pagan
do ninguna cuota después de presentarse la incapacidad para el trabajo; el dere
cho adquirido a la pensión de vejez sigue igualmente sin modificar. La pensión de 
incapacidad de trabajo, al llegar al limite de edad establecido, pasa automática
mente y en la misma euantia a ser pensión de vejez. El seguro de capital presenta 
la ventaja de que garantiza una protección de seguro mayor en caso de muerte 
temprana o de prematura incapacidad para el trabajo. Ciertamente, la aceptación 
de este riesgo grande es también una carga por lo elevado del seguro del capital. i 
El seguro de pensión garantiza, a partir de una determinada edad, y en casos me
nos frecuentes', también al presentarse la incapacidad para el trabajo, una pensión 
regular y fija hasta la muerte del asegurado, y que puede también pas^r a la viuda 
y a los huérfanos. Como el rendimiento del seguro de pensión se calcula por la 
cuantía de las cuotas pagadas, está claro que cuanto antes haya que usar del segu
ro, tanto más pequeño será éste. Por lo tanto, el seguro de pensión es mejor para 
aquellas personas que alcanzan una edad muy avanzada. Para personas que tienen 
la obligación de asegurarse, que ingresan en el seguro con una edad comprendida 
entre los cincuenta y cincó y sesenta y ocho años, hay un llamado seguro de capi
tal abreviado, en el que no se incluye el riesgo de incapacidad para el trabajo ni 
tampoco se realiza ningún seguro de renta vitalicia. El seguro de renta vitalicia 
garantiza una pensión de vejez a partir de. la edad límite fijada, así como una pen
sión de viudedad, cuya cuantía asciende al cincuenta por ciento de la pensión del 
marido ; en estas dos formas de seguros no se incluye el elevado pago del seguro en 
caso de muerte a consecuencia de accidente. Respecto al seguro de pensión, hay que 
decir, además, que el pago del mismo solamente se realiza en favor del asegurado, 
su mujer y, en caso dado, de los hijos menores, mientras que el seguro de capital 
puede establecerse en favor de otros parientes y de personas extrañas. En caso de 
que durante la duración del seguro tenga que suspenderse el pago de las cuotas 
por motivos de una u otra índole, ambas formas de seguro prevén la posibilidad 
de una continuación del pacto de seguro sin pago de cuotas. Sólo se da la posibili
dad de una retroventa de los seguros de capital; de esta posibilidad de la retro- 
venta depende también la de la garantía de un préstamo.

Los asegurados que con motivo del examen médico presentan riesgos anormales, 
conforme a la pura técnicá' de los seguros, tienen que contar con un rendimiento 
menor del seguro ; para estos redactores, desde el año 1931, el fondo del Instituto 
de Previsión se hace cargo del pago de las diferencias entre un seguro normal y 
uno reducido, de tal modo, que prácticamente estos redactores reciben las mismas 
sumas de capital o las mismas pensiones que los demás, con la única diferencia de 
que los pagos complementarios se hacen con arreglo a pólizas que no pueden ser 
escogidas libremente.

Según los pactos con las Sociedades de seguros, la ganancia lograda con los 
seguros pasa al Instituto de Previsión, que, según los estatutos, está obligado a em
plear estos fondos de manera exclusiva en favor de los asegurados. Al determi
narse el balance anual se fijan los dividendos de la asamblea de la Sociedad; el 
dividendo se emplea como cuota adicional para las Sociedades de segqros. Prácti
camente, esto representa una elevación del rendimiento garantizado de los seguros. 
Una parte de los dividendos sirve para aumentar el fondo de socorro, para lo cual 
el Instituto dispone de un Consejo de administración, cuya composición es parita
ria. Respecto a los otros fondos del Instituto, hay que hacer constar que el llamado 
fondo del dos por ciento, en el que se ¿ccogen las aportaciones especiales de las 
editoras en una cuantía del dos y medio por ciento, sirve para aumentar el rendi
miento de los seguros de aquellos redactores que al .realizarse el pacto de seguro 
han pasado de la edad de cuarenta años ; con esto va unido el consiguiente aumen
to de las pensiones de viudas huérfanos de estos asegurados. El fondo de soco
rros, de que hablábamos hace poco, surge de la participación en las ganancias de los 
redactores asegurados obligatoriamente, y, por tanto, sólo puede emplearse para 
pagos adicionales de los pertenecientes a este grupo de seguros. Este fondo se em
plea para aumentar las pensiones cuando se presenta el caso de ser necesario una 
compensación. Otra misión del fondo de socorros es el hacerse cargo de restos de 
cuotas de. seguros de capital cuando en un asegurado no se determina una incapa-
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cidad total para el trabajo, ÿ, por tanto, conforme a las condiciones del seguro, sólo 
se pagaría a estos asegurados una parte de lo establecido. El fondo especial es una 
fundación especial del Instituto de Previsión en favor de aquellos_ redactores que 
al crearse el Instituto habían pasado la edad de sesenta y ocho anos, y por moti
vos técnicos de seguros ya no podían ser incluidos en los seguros; a estos redacto
res ancianos les garantizaba y les garantiza el fondo especial estipendios especiales, 
a los cuales no acompaña una pretensión jurídica por parte de los interesados. 
Según el párrafo 3.° B de los estatutos del Instituto de Prevision, se ha formado 
con parte del superávit anual un fondo de beneñcencia, que garantiza a los perte
necientes a la Prensa y a sus familiares estipendios en caso de necesidad, y que 
puede aumentar voluntariamente los rendimientos insuñcientes de los seguros, 
guiándose en esto de puntos de vista sociales. , , t a-*

Desde el primer momento fué intención del fundador del Instituto de Prevision, 
V de este mismo, ampliar la obra de seguros obligatorios para redactores de diarios 
proporcionando favorables posibilidades de seguros a otros circÿos mas ampUos del 
nei-bonal de la Prensa. Para estos segurog voluntarios no podían mantenerse las 
cuotas más bajas que en los pactos corrientes de seguros, y, sin embargo, en mu
chos casos podían crearse disposiciones mejores adecuadas a algunos circuios p o- 
fesionales* especiales. También la ventajosa participación en ganancias, que 
comienza ya a partir del primer año económico, y que ha alcanzado un désarroi^ 
favorable desde que se fundó el Instituto, queda mencionada. Como formas de s^ 
guros para las pólizas voluntarias hay seguros de pension y de capital, incluyéndo
se el riesgo de capacidad para el trabajo. Los seguros voluntarios 
a los siguientes círculos de personas; editores y funcionarios directores de la ed- 
tora de los diariós alemanes y las revistas ; própietanos y altos
agencias de información ; directores periodistas de periodicos del Astado, asi como 
de los periódicos municipales y del partido ; escritores de diarios que tengan est 
ocupación como misión principal; taquígrafos, fotógrafos de
los jefes de empresas de las Federaciones existentes. A los dieciseis anos de su 
existencia, el Instituto de Previsión de la Prensa Alemana se ha desarrollado 
níñeamente. Terminó su primer año económico con 2.614 seguros entrados en v gor, 
en este primer año económico, que abarcó apenas once meses,
millones aproximadamente en cuotas, y las entregas alcanzaron en el prim^ a , 
aproximadamente, 50.000 marcos. Un año mas tarde, los seguros habían aumenta
do a 3.110; los ingresos totales pasaron de dos millones y medio. En el ano 1941 
—los números para el 1942 todavía no nos son conocidos—los ingresos crecieron 
hasta los cuatro millones y medio, mientras que las entregas hçchas en capita 
pensiones y estipendios especiales legaron, aproximadamente, a os dos millones 
v medio de marcos. Desde su fundación hasta l.° de mayo de 1941 el Instituto 
Previsión había pagado, aproximadamente, unos veinticinco millones de marco .
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Fichas para la historia 
del periodismo

Por EMILIO DE UPARTE

SIEMPRE ha resultado difícil el estudio de las primitivas manifestaciones de cualquier 
ciencia o arte, por no darse en sus principios importancia a los trabajos con ellos 
re acionados. Estos hechos tienen lugar, no sólo en aquellas investigaciones de suce
sos o cosas que existieron en la antigüedad, sino en épocas mucho más cercanas, liasta ra

zar incluso con nuestros días.
Este fenómeno,'que constituye ley general, es lo que ha ocurrido con la historia de 

nuestro periodismo y con el periodismo

HEBD.OMADARld,’
Ki QUE LOS CIEGOS LLAMAN 

exzíry, Éa

por lu iioticiat, que di.’
At ax’ ® 
ZJlLosque en cita Tram oy« b. 

æ Se quedaron por aqueña: M 
CuerJoi, en no preguntarlo, P" 

@ Y Fattoí de inteligencia. 
No les digo, que fe paren;

W Porque el Día es de gran. flema, ' 
Ni que me preften oídos,

® Porque he de hablarles por íeñaj. ® 

Ln aqueltc gran Theatro, 
Que- los diez Gremios cotlean

B] A colla de fus afeólos, 
■ 4 bien , que al de fus monedas. l
S Avreis mirado vna Diofa W 

Laurel toda, ea Vna Titila, F" 
® Que i Phebo, que la corría, 0 
ífl Le JURO, pero muy buena. > fej 

Ella fe llamaba Dj¡hne^
® es Laura, en lo que muertraj 

O viia Nimpha rfcatechjJa H 
fíj Con las hojas de fus trenzas. ^4 

Pa Tke^ ÍÍÍ 

mundial.
El primer elemento para çu estudio es 

la materia: el periódico. ¿Os imagináis lo 
que' restaría, pasados unos anos, del perió
dico que diariamente leéis, si no fuese por
que existen organismos oficiales dedicados 
a su catalogación y custodia? Con seguri
dad muy raros ejemplares lograrían una 
centenaria existencia.

Con este hecho es con el que ahora nos 
encontramos. Han pasado relativamente po
cos años d^sde que el periodismo como tal 
existe, y ¡cuántas lagunas han ido bordean
do el cada vez más vasto camino 1

A quien no .sea aficionado a estos estu
dios históricos, qué extraño le parecerá sa- 
b^r hay periódicos que, indudablemente, han 
existido el pasado siglo y, sin embargo, ig
noramos hasta su título, y otros muchos, 
seguramente más dç un centenar, de los 
que conocemos el título ; p^ro de los cuales 
no hemos logrado ver ningún ejemplar.

En esa época no existen Hemerotecas, y 
las Bibliotecas no descendían, a menudo, a 
los simp’es periódicos despectivamente lla
mados pnpc!‘'s. Y, sin embargo, para el es
tudio histórico de un país, de su política, de 
sus costumbres, constituye el periodismo una 
fuente que no se debe ni se puede olvidar.

SGCB2021



GACETA DE LA PRENSA ESPAÑOLA

entusiasmo ALEGORICO, 

O NOVELA ORIGINAL, 
INTITU LAD A

PESCA LITERARIA, 

que hizo minerva 
de Pajeles Anónimos en uno de los días 
en que estaba mas cargada la atmós

fera de Madrid de Escritores 
Periódicos. /

escrita

POR DON DOMINGO UGENA^ 
Preíbítero.

REAL CEDULA
DE'S. M.

r SEÑORES DEL CONSEJO,

POR LA QUAL SE MANDA 
que la autoridad relativa á las Imprentas y Lí* 
brerlas del Reyno se reuna en un solo 

de Imprentas, con inhibición del Cornejo 
y demás Tribunales, baxo las reglas 

que se expresan.

Madrid mdcclxxxv 

Con las licencias nccewria».
Sí bollará en la Librería de Blai Mario 

Flores, calle de la Crux

REFLEXioNES
SOBRE 

«
la libertad

DE

LA PRENSA.

CON UCENCIA.

CADIZ;
POR D. MANUEL XlWENEZ CARREñO, 

Calle Ancha t «fio iSio.

SEVILLA: EN LA IMPRENTA MAYOR.

TAPABOCA DE LOS PERIODISTA!

jTÍu» quindo hibfrif de abuut de nu«in pseroaa. 

Ollurablci pcriodBiM 1 ( Huu qiundo hi di crecer wilro or- 
nillo pcníindo Iriunfir de lo» bueno» españoles eon eueslro» es
ta engaño» t No o» bauao lo» oprobtio» que habéis dicho, sioo 
que quenii persuadir que lo» que rebaten eualiot errtsre» .on 
aniiooi de Napoleon. enemigo» de la Patria y de la ÇonMitueionl 
No. Ya a tiempo que se hable eoo claridad, y uo ciudadano que 
ha eialo alablecer la libertad de la imprenta a ju»l> que u»< de 
ella para remediar su» abuso». Escuchad púa para suestro esear- 
■lienlo, 4 i lo mino» para desengaño del publico. Con ningún 
otro molieo le cotizó la libertad de Imprenta. que el da po- 
da cada uno legua lui lúea manifotar aquellas «lias que pa- 
lecieien mai adaptabla para formar la sabia Consiuuciou qua 
K intentaba, para declamar contra los abusos, y, cnn’inae 
con la critica fundada el des potad» que uiasrn los |oaee» y 
il gooietao. Todo esto debía eooíenerai en cierto» llimle», que 
DO locasen a la ley natural ni divina. Di consiguienie no »a 
pueden descubrii defecto» ocultos, ni hablar mal di corpora- 
íione», in las qualc» c» imposibli que todo» lui miembros man 
piala» , porque esto le opone al suprimo tnandamiiQia de la leí 
de Dio», que prohibe el quitar, la lama , y ni el particular pue
de romane. nr el gobierno darle licencia para que lo haga. Mo
cho menos pueden tocar los defecto» de persona» eclessluical, 
porque esto ya pertenece a la sirt'id. de la religión, a cuyo 
cargo esta dar a Dios el culto debido , y taiga la lenetacioa 
de lui minisuoa. Aun cala mucho mas prolubido el que w 
burlen, mofen, critiquen , ó de qualquiit modo declame» 
contra lo» dogmas de nuestra tanta fe, y laa daoiooe» da la 
dcolaca Iglesia. Nu hay naaoo alguna en al tiauodo lodDipq
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Lo mismo que decimos de los. periódicos, aplicable a todas esas ligeras publicacio
nes que con él se ralacionan. Hojas sueltas, pequeños folletos, que por su poco volumen 
han sido relegados al olvido.

En def■ nsa de algunos de estos humildes papeles y' periódicos, relegados al olvido, 
y que ahora descansan en nuestro modesto archivo, rompemos hoy una lanza (esperamos 
que no ¿ea la última), por creer que con ello contribuimos a facilitar el estudio de la 
historia del periodismo nacional.

A continuación pub icamos una serie de fichas ilustradas suficientemente, para que el 
lector pueda darse cuenta de lo que encierra cada documento. , .
I . a
ENTUSIASMO ALEGORICO = O NOVELA ORIGINAL = INTITULADA =

PESCA LITERARIA = QUE HIZO MINERVA = de papeles Anónitnos en uno 
de los días »= en que estaba más cargada la atmós = fera de Madrid de Escritores = 
Periódicos = ESCRITA = POR DON DOMINGO UGENA = Presbítero •=
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Madrid, 1788 = Con las licencias necesa
rias = Se hallará en la Librería de Blas 
María = Flores, calle de la Crus. En 8.

Es una verdadera pena que no postamos 
nada más que la primera hoja; con lo que 
anteriormente escrito y la siguiente con la 
dedicatoria a D. Vicente Ceinos y Rojo, 
Provisor y Vicario gen"ral del Obispado de 
Mondoñedo, etc. En esta dedicatoria dice el 
autor que su trabajo tiene más de pueril y 
ridículo que de serio, aunque encierra en si 
muchoi y sólidos pensamientos. Esto es todo 
lo que de tan poco se puede sacar, pero ahí 
queda el título dé la obra y su autor para 
quien tenga interés en dar con ella.

EDICTO DE LOS INQUISIDORES 
APOSTOLICOS DE LA CIUDAD Y 
ARZOBISPADO DE SEVILLA, etc.— 
Dado en” la Inquisición de Sevilla, el 13 
de d’ciembre de 1789—Una hoja 44 X 63
centímetros.

Aunque los periódicos incluidos en este 
Edicto no son españoles, el hecho de figurar 
en un documento publicado en nuestro país 
y el interés qu“ por su antigüedad henen, 
nos han decidido a dar esta ficha al pu
blico. . , , . .

Los periódicos prohibidos son los siguien
tes : Courrier Patriotique, que tiene por tema estas palabras: Veritatis stadium ios núrae-

f-

ros 57. 71. 72, 73, 74, 75. 70 7 77- 
Le Courrier de Versailles-à Pans, e^ de

Paris à Versailles.
Journal Ecclésiastique, julio. 1789-

Bayona,Etats-Généraux, impreso en
1789. . - JAssemblée Nationale, sin lugar ni ano de 
impresión.

Revolutions de Paris dediecs à la ijntion, 
que comprende desde el 12 al 17 de ju.io 
de 1789. después d” cuyo título pone por 
tema: Les grands n'’ nous paraissent gtands, 
que parce que nous sommes à genoux... Le
vons nous.

EDICTO DE LOS INQUISIDORES 
APOSTOLICOS DE LA CIUDAD Y 
ARZOBISPADO DE SEVILLA, etc.- 
Fechado en Sevilla el 4 de mai|0 de 
1792. Una hoja, 63 X 44 cms.

Entre las publicaciones mandadas expur
gar figura el papel periód eo tituLdo Correo 
de Madr d. del sábado 12 de en ro de i/e«. 
De la página 675 debe borrarse desde las pa-
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discurso sobre las pasiones hasta cuya sola obligación es obedecer 
J. J. I/. inclusive; ^rque baxo Icnguage obscuro, propio de los nuevos falsos fi'.ósofos, 
contiene doctrina, inductiva a error en la Fe respecto de los incautos, y poco instruidos.

inquisidores APOSTOLICOS DE LA PROVINCIA DE 
LEON. MAESTRAZGOS DE SANTIAGO Y ALCANTARA. etc-Dado en la 
Inquisición de Llerena el 6 de marzo de 1792. Una hoja, 43 x 62 cms.

Prohibidas in tofum figuran los siguientes periódicos: 
ill Uuende de Mcdrid. Discursos periódicos que se repartían al ptíblico por mano de
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Don Benito, que comentó a imprimirse en Madrid el año 1787. Se prohibe todo el Papel 
como comprehendido en a Regla décima del Expurgatorio y contener muchas proporcio
nes y doctrinas temerarias, escandalosas piarum atinum ofensivas, capciosas, propias de 
un espíritu libertino, y gravemente injuriosas a los ministros de la Iglesia y Ordenes Reli
giosas, especialmente en ios números 2 y 3. . j-1 1^

El Corresponsal del Censor. Se prohibe, todo el periodico como comprehendido en la 
regla dc-cima de Expurgatorio, y por ser inductivo a error, capcioso, temerario y peligrosa 
su lectura; pues con pretexto "de reformar abusos en materia de Culto religioso, se vale 
de medies impropios, y que inducen al desprecio de la piedad, como se descubre particular
mente en las Cartas 22, 24 y 39. 1 r» 1 j' • j 1

El Observador. Se prohibe todo él. por cornprehendido en la Regla décima del Expur
gatorio y ser de un carácter libre y atrevido, que induce al materialismo y aun lo ensena: 
e inspira asimismo un general desprecio de todo el Cuerpo de Teologos. y tantos Varones 
respetables en letras y santidad, que se cuentan en este, como se ve singularmente en los
númros i, 3, 5 y 6 de dicho Papel. , o

Entre las Mandudos Expurgar figura el numero del miércoles 25 de abril de 1787 del 
Diario pinciano, histórico, literario, legal, político y económico. Del capitum ° 
Comedias, del párrafo que empieza: el Secreto a voces deben borrarse las palabras, dicen 
que esta Comedia enseña, hasta concluir el párrafo; por contener doctrina de que se de
ducen proposiciones falsas y de grave perjuicio a las costumbres.

REAL CEDULA = DE S. M. = Y SEÑORES DEL CONSEJO = POR LA QUAL 
SE MANDA = que la utorided relativa a ¡as imprentas y Li = brerías del Re^io se 
reúna en un solo Jues = de Imprentas, con inhibición del = y demas Tribu-

• nales, baxo las reglas = qnc se expresan. "'AÑO 1805 — SEVILLA. EN LA ll\f- 
PRENTA MAYOR. 16 páginas tamaño folio.

Se trata del Reglamento de Imprentas y librerías, por el cual estos pasan a depender 
de un Juez de Imprentas, con inhibición absoluta del Consejo y del Juzgado de Imprentas 
que hasta entonces eran los ¡encargados de esos asuntos.

En sus diversos artículos trata de las obligaciones del Juez de Imprenta, incompatibi
lidad del cargo con e’ de maestro, personal que tendrá a sus ordenes, modo de nombrar 
y actuar los censores, etc., etc.

A continuación copiamos el artículo 17 de este Reglamento, que es el relativo a las 
publicaciones periódicos. Dice así:

“No se podrá dar licencia por este Juzgado.de Imprentas para publicar nuevos papeles 
periódicos, pues me reservo esta facultad por justos motivos.

E' Juez de Imprentas nombrará Censores para los 'periódicos que actualniente están 
permitidos, o que en adelante se permitan ; asignando a cada uno doscientos ducados anua es 
pagados por sus respectivos redactores por trimestres; y en caso de no cumplirlo se les 
suspenderá la licencia.”

Aunque no es de este lugar, resulta interesante la advertencia que se hace en el ar- 
tícu’o 22 para las obras que traten de cosas de América, las cuales, antes de ser entre
gadas por ¿1 Juez de Imnrentas a los censores ordinarios, deben pasar por una censura 
previa del Consejo de Indias.

EDICTO DE LOS INQUISIDORES APOSTOLICOS DE LA CIUDAD Y ARZ
OBISPADO DE SEVILLA, etc.—Dado en la Inquisición de Sevilla el 13 de enero 
de 1806. Una hoja, folio mayor.

Todo el Edicto está dedicado al periódico Correo de Semita d"l miércoles 13 de no
viembre de 180S. en el que se inserta una Epístola en verso Castellano que contiene Doc
trinas perjudiciales al orden socia'... proposiciones ateas, etc... Acordanoo prohibirás, im» 
para los que tienen iccncia. así. en su original, como sus copias, para que nadie pueda 
usarlos, leerlos o retenerlos con ningún pretexto, pena de Excomunión mayor, latae sen-

SGCB2021



96 GACETA DE LA PRENSA ESPAÑOLA

NOS LOS INQUISIDORES APOSTOLICOS, 
cuoirj Ij rícremt prauebd j Apintssit en Ciudad y Ar2ub>*pjdo 
de con kn ÜbnpaJtw de ( àdîr. Cew» y wi panukjs, por auCi>- 
rtdad ApostólKJ Real y Ordinana

tentiae, trina Canónica monitione praemissa, 
y de doscientos ducados para gastos del 
Santo Oficio, y de las demás penas estable
cidas en derecho, etc.

REFLEXIONES = SOBRE = LA LI
BERTAD = DE = LA PRENSA = 
CON = LICENCIA = CADIZ = 
Por D. Manuel Ximénes Carreño = Ca
lle Ancha, año i8io. 33 páginas en 8.°: 
El trabajo va al final firmado con las 
iniciales G. F.

Folleto dedicado a señalar los inconve
nientes que según el autor, tiene 1« libertad 
de la prensa. Entiende que pretender ¡a ab
soluta e ilimitada facultad para que cada 
uno publique sus p''nsamientos, sin'que pre
ceda el examen y permiso de las autorida
des a quienes esta misión está encomenda
da, dejando a los lectores el discernin’.ænto 
de Su bondad o malicia, utilidad o perjuicio, 
constituye un grave peligro, sin que por 
eso ponga en duda el poderoso influjo que 
en la felicidad de las naciones tiene la ver- 
dad''ra sabiduría.

Explaya a continuación sus ideas a este

Dr D. Frawttro Dr. D. Komom
CtrtiU. y JUwiiMk

Dt. ic Mm I

Pm mxilWo Smm Otoo

I» prw de Eveomuruofl nu' or

respecto, manifestando qué así como ningun'individuo debe ignorar los deberes que la natu
raleza. l’a religión, la sociedad y su propio estado le imponen, el hombre públ co debe , ade
más, extender su ciencia a cuantos conocimientos le sean necesarios para la dirección del 
pueblo, ya que su influjo eo la sociedad es mayor por su autoridad.

Continúa hablando de la instrucción pú
blica de la Nación, que no debe sujetarse 
a determinados límites, ya que por todos 
los medios se debe promover el adelanta
miento de las ciencias y d^ las artes verda
deramente útiles, pues aunque no a todos 
les interese o convenga dedicarse al estudio, 
no por ello se debe impedir a nadie que 
procure enriquecer su espíritu, siempre que 
no perjudique a su estado ni al mayor in
terés de la sociedad.

Los españoles se quejarían del gobierno 
que prohibiese o entorpeciese su progreso ; 
mas, por fortuna, añade el autor, no faltan 
maestros, abundan libros, y no se impide 
la publicación de otros que por su más exac
to método y mayores luces les facilitan. 
Así que el considerable atraso en que se 
hallan más debe atribuirse a la mala edu
cación y natural desidia que a la supuesta 
opresión y tiranía de la prensa. Pucs si 
bien es cierto que se han prohibido algunas 
obras que pudieran haber sido útiles, ^el 
perjuicio de esta privación es de muy poca 
monta con r''specto a los males que se han 
deseado evitar, y aunque en éstos hubiese 
algún abuso, sería muy justo remediarlo
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y precaverlo en lo sucesivo, como otros muchos que se han introducido, mas no lo sería 
derogar las sabias leyes y prudentes precauciones, ni romper los diques al impetuoso torren
te del error y la corrupción, porque esto trastornaría uno de los más sab.os e interesantes 
principios de la misma sociedad.

Los males de la'l bertad de la imprenta, según dicen los redentores de la prensa, se 
pueden evitar castigando a ios autores y conteniendo en su deber a jos díscolos con la 
fuerza.

Nuestro autor hace ver a éstos que no es tan fácil ni saludable su ejecución, ya que 
es más prudente precaver a curar, principalmente cuando las llagas o enfermedades son 
peligrosas y los remedios han de ser muy violentos.

En el resto del folleto se siguen haciendo otras consideraciones por el estilo de las 
anteriores.

Tapaboca de los periodistas. 8 páginas en 4.°. Imprenta de Figuera. Calle de Linares. 
Cádiz. Año 1812 o 13.

» Es una verdadera diatriba contra los periodistas de la época, iniciándose el artículo 
preguntando: ¿Hasta quando habréis de abusar de nuestra paciencia, miserables perio- 
disfasf ¿Hasta quando ha de crecer vuestro orgullo pensando trhtnfar de los buenos es
pañoles con vuestros viles engeños? A continuación el autor anónimo hace ver que ya es 
tiempo de que se hable con c aridad. invocando que la libertad de imprenta debe servir 
también para remediar sus propios abusos. Justifica d‘spués las razones que. a su juicio, 
movieron a conceder la libertad de imprenta, que fueron: el poder manifestar las ideas 
adaptables a la forrqación de la Constitución. Para hablar contra los abusos y contener 
con la crítica fundada el despotismo que. a su juicio, usaban los jueces y e gobierno. No 
sobrepasando, sin embargo, de ciertos límites para no tocar a la ley natural y divina. No 
pudiendo descubrir defectos ocultos, ni hablar mal de corporaciones, puesto que no es 
posible quç todos sus miembros sean malos, ya que. según nuestro autor, todo esto se 
opone al séptimo (1) mandamiento de la ley de Dios, que prohibe quitar la fama, pre
rrogativa que no puede tomarse el particular, ni el Gobierno debe darle la licencia para 
que lo haga.

Este argumento que emplea el escritor, podría tambiAi aplicársele él mismo, .si ha 
de ser consecuente con lo que manifiesta, y no atacar a los periodistas, como lo hace con 
carácter general. Ya que hasta en esa época, bustante turbia por cierto, no por ello,! dejó 
de haber periodistas que uti'izaron la pluma de un modo sensato y patriota.

Continúa diciendo nuestro d'"sconoc:do autor : muchos creyeren que al proclaihar la 
libertad de imprenta, ya era lícito escr'bir de todo, leer todo y hablar de todo. Y arremete 
contra el Semanario Patriotico, La Triple /lUanoa, El Robespierre Español, El Diario 
¿Mercantil, El Redactor, El Conciso, El Madrileño del h llasgo del voto (2), el Aviso a 
las doncellas, y no cita más periódicos, ya qüe eran tantos los papeles inc''ndiarios que 
salieron, que cada imprenta habíase convertido en una fragua de Vulcano, desde la que 
se disparaban rayos contr.a la religión católica y la virtud, apoyándose en la Constitución 
ai mismo tiempo que todos la qu'brantaban, y cu'pando, a los que ’procuraban desenga
ñarlos, de ser enemigos de la Constitución,

Termina dirigiéndose al Congreso para hacerle ver que nada se pu^de esperar de 'los 
que obedecen una ley .0 por la utilidad qiie se ks sigue, o por miedo al castigo. Aquellos 
solos obedecen con fidelidad, que temen fa'tar a la ley, no sólo por la tra. sino por la con
ciencia, como dice San Pablo.

A continuación de! artículo anterior publica el folleto un Edicto del Exemo. Sr. Obispo 
de Orense a sus diocesanos relativo a la Inquisición, y fechado en Orense el 18 de junio 
de 1812, ' ■ '

EDICTOS'DE LOS INOUISIDORES APOSTOLICOS DE LA CIUDAD Y ARZ
OBISPADO DE SEVILLA, etc.—Fechado en la Inquisición de Sevilla el 25 de julio 
de 1815. Una hoja, 79 X 62 cms.

íii) Nórcíe h confusión que hace al autor referirse al séptimo Majtdamiento, cuando en rigor debe 
iludir al oçtavo, . . ‘ >

■(2) Este título y el siguiente no los hemos visto citados en ninguna otra parte.
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Entre las publicaciones. Mande das recoger con conocimiento y aprobación de S. M. figu-
ran las siguientes;

Abeja española: periódico de Cadiz.
Abeja Madrieña: periódico de Madrid.
Abeja barcelonesa: periódico de Barcelona.
Amante de la libertad civil: periódico de Madrid.
Arraigo de las leyes: periódico de Madrid.
Arraigo del pueblo : periódico de Madrid.
Anti-Lucindo: folleto impreso en Valencia. _
Aurora Mallorquína: pericidico de aquella isla. _
Banderilla a Filósofo Rancio, por Eugenio Tostado; papel impreso en Cadiz.
Campana del lugar: periódico de Cádiz.
Cartel: periódico de Santiago.
Centinela de la Patria.
Ciudadano: periódico de Madrid.
Ciudadano por la Constitución : periodico de La
Conciso: pericidico de Cádiz.
Concisón,: periódico de Cádiz.
Diario cívico-patriotico de Santiago.

Coruña.

Diario Mercantil de Cádiz.
Diario de Palma.
Duende (El) ; periódico de Cádiz.
Duende de los cafés.
España libre: periódico de Madrid.
Español libre.
Gacetas de ^Madrid desde el 17 de agosto hasta
Gaceta de Palencia.
Gaceta Marcial de Santiago.

el 29 de octubre de 1812.

Caceta político-militar de La Coruna.
Loco constitucional : periódico de Granada.
Minerva constitucional: periódico de Granada. a x • t 1
Oh.servaciones sobre los diaristas de España, por D. Juan Antonio Llórente. Zaragoz ,

año 1813. • A , - o .
Oh.wrvador de Segura: periódico de Murcia del ano ioi4-
Patriota en las Cortes: periódico d'' Cádiz.
Patriota (El) : periódico de Madrid. .
Prospecto de! Diario de Valencia, por D. Tomas Villanova. ,
Publicista (El): periódico de Granada, númei-o 42 del domingo 13 de diciembre de I»i2 

y 127 del viernes 7 de mayo de 1813.
Redactor General: periódicos d“ Madrid^ Cadiz y Valencia.
Robespierre Español: periódico de la isla de León y reimpreso, en Madrid.
Semanario Patriótico: d''sdc el número 15; periódico de Cádiz.
Tapaboca .aJ gacetero de la' Mancha: Palma, año 1813.
Telégrafo Mallorquín: periódico de Palma.
Telégrafo: periódico de Santiago.- '
Tribuna del Pueblo Español: periódico de Cádiz y de Madrid.
Triple Adianza: periódico de Cádiz.
Universal (El): periódico de Madrid.

EDICTO DE LOS INQUISIDORES APOSTOLICOS DE 
OBISPADO DE SEVILLA, etc.—Fechado en Sevdla el 2 
60 X 60 cms.

LA CIUDAD Y ARZ- 
de marzo de 1817. i hoja

Entre 'as publicaciones prohibidas in totum para los que no tienen licencia figuran los 

la imprenta del Gobiernoperiódicos siguientes: ............. .
El Observador de Segura, periodico impreso en Mutcia en . alarmantes

Superior politico; se prohíben todos sus numeros por contener proporciones alarmantes,
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injuriosas a los Soberanos,, denigrativas de muchos sabios y juiciosos españoles, temera
rias, sediciosas, impias, escandalosas e injuriosas a los predicadores de la divina palabra 
y a la Santa -Ig'esia y contrarias a las Santas Escrituras.

La Tri/j.e A lianza. El número 2 del papel periódico con este título impreso en la isla 
de León, año i8ii, sin nombre del autor: por contener proposiciones temerarias, erróneas 
y escandalosas, sapientes haeresion, y heréticas.

El Ciyarrón. i)eriódico de Puerto Rico, que principió a publicarse en i de mayo de 1814: 
por contener proposiciones injuriosas al Santo Oficio y a varios reverendos obispos, pro- 
movdoras de la soberanía del pueblo, e injuriosas al Romano Pontífice y Estado ecle
siástico.
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Las cuatro primeras planas 
mejor confeccionadas de la 

Prensa española

NO hemos de ajustarnos en cada número de la GACETA DE LA PRENSA ESPA
ÑOLA a un modelo uniforme en la elección de las cuatro primeras planos me
jor confeccionadas de la Prensa española; hemos de .rehuir moldes invariables y 

tipos fijos, y, por tal motivo, en ocasiones elegimos los días de información gris, ano
dinos, sin altibajos, en contraste con otros de información extraordinaria y grandes 
noticias. ' .

■Por ello, al introducir hoy otra innovación hemos procurado hallar en ella un siste
ma que, además de procurar variedad a las páginas de la GACETA, sirva de, estímulo 
a la Prensa modesta, que de esta forma podrá conseguir su aparición en estas 
páginas. Hasta ahora estaba vedado, el camino a los periódicos de segunda cate
goría, por cuanto era imposible su concurrencia con los grandes diarios qué 
disponen de recursos técnicos magníficos y además saben explotarlos acertada-' 
mente. Hoy pueden aparecer en la GACETA tres periódicos nuevos.

El sistema que hemos adoptado este mes consiste en seleccionar días determi
nados de información saliente en la Prensa de una determinada localidad, y así 
pudiéramos haber distinguido las Ferias de Muestras de Baleares, Barcelona y 
Valencia, y de ellas hemos seleccionado esta última, por estar ligada a un acto 
de gran trascendencia política como es la concentración sindical ante el ministro 
secretario general, camarada Arrese. En otros aspectos fueron de gran interés la 
imposición de la Medalla de la Vieja Guardia a varios falangistas sevillanos, la 
©lavación a Basílica de la Colegiata de San Isidoro, de León,- la estancia del 
ministro de Agricultura en Pontevedra y la concentración sindico! minera ante el 
ministro de Trabajo, camarada Girón, en Asturias. De éstas hemos preferido la 
información de León y la de Pontevedra, desechando la de Asturias, que fué reco
gida por los <Hojas de los Lunes»; y, por último, había tq/nbión un acto de gran 
importancia y de gran interés, como era la final de fútbol entre el Atlético de 
Bilbao 7 el Real Madrid. Seleccionar este ocontecimiento ero procurar a los 
diarios deportivos la. ocasión para figurar también, en el aspecto técnico de con
fección, entre los posibles modelos y que sirva su elección de estímulo a los que 
hasta ahora parecían descartados de la posibilidod de figurar, equiparados a los 
restantes diarios de España, ,en las páginas de la GACETA.
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En hdihbbe bel eíüdieeo, a cííiusmí óbrese 
REVISIO LO FOLORRE V LOS SIODICOIOS DE VOLEDCIO

Más de 150.000 camaradas desfilan ante 
el Ministro Secretario Gcneral del Partido 

CUlJStIU DE lA XXI FERIA CTaSAüOSAL DE MUESTRAS 

tXMON LAPOKTA TOMA POSESION PE LA JEÎATUXA PROVINCIAL 
DctiwúánU cntusUimo /altntisfa fíat pueblo valenciano

El Pueblo Gallego

El Atlético de Bilbao ganó la 
Copa de S. E. el Generalísimo
EL JEFE DEL ESTADO, vitoreado frenéticamente 
por una multitud enardecida, hizo entrega del
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El sistema adoptado consiste, pues, en seleccionar de los acontecimientos ocu
rridos durante el mes aquellos de trascendencia limitada o. de obligado realce en 
los periódicos de la localidad donde el hecho acaezca. Así, la Feria Internacional 
de Muestras de Valencia fué recogida en toda la Prensa de España, pero, natural
mente, tuvo el máximo interés para la Prensa local. Entre los periódicos valencianos 
y los de la región ha sido seleccionado <Jornada>, de Valencia, por aunar a unos 
buenos titulares la parte gráfica como, elemento de información y presentar la 
parte informativa de acuerdo con una valoración técnica en armonía con el 
interés de los hechos. Los titulares son periodísticos y no simbólicos como en olgún^ 
otro diario local;' evita la monotonía del plomo y de la confección en bloques 
que otros periódicos ofrecen y presta la máxima atención a este^ acontecimiento 
local, que para algunos diarios comarcales pasa a un segundo término o armo
nizando con otras informaciones, y que para los diarios de España es una infor
mación más o menos saliente del día, sin carácter de preponderancia.

<Proa>, de León, por primera vez aparece en estas páginas de la GACETA DE 
LA PRENSA ESPAÑOLA. Sólo hay dos periódicos en León y, naturalmente, la 
elección es fácil cuando, además, en el estudio que hacemos han concurrido 
periódicos comarcales de Asturias, Palencia, Valladolid, Salamanca y Zamora, que 
no prestoron al suceso el realce que, naturairnente, había de darle lo Prensa local. 
Los dos diarios de León hicieron un extraordinario para el día de los actos y para 
recoger, al siguiente, todá la información. En los dos números se ha destacado la 
labor de <Proa> sobre la del otro diario, y este que hemos seleccionado tiene el 
acierto de insertar la fotografía del templo de San Isidoro, Colegiata que ha sido 
transformada en Basílica, y en eí número del siguiente día publica el Breve Ponti
ficio, cosa que no hace el otro periódico. Contrapesa la confección de este numero 
la inserción en cabeza de un dibujo a pluma del Papa y la reproducción de^ un 
gráfico de San Isidoro, Arzobispo. En los titulares hay la debida gradación tipo
gráfico y la uniformidad debida en cada grupo de sumarios, con él contraste 
lógico.

<E1- Pueblo Gallego!; de Vigo, también oparece por vez primera en estas páginas. 
Se ha destacado en la Prenso gallega, y, en el día elegido, al recoger la estancia 
del' camarada Primo de Rivera, ministro de Agricultura, en Pontevedra, confeccio
nando una piona acertada con uniformidad de tipos en cadá elemento de las 
cabeceras, aunque no haya la debida gradación en todos;^ pej-o, no obstante, el 
periódico cuida como ninguno otro de Galicia la información de interés regional; 
porque los restantes diarios han recogido el viaje del ministro de Agricultura como 
un acto intrascendente y en armonía con otras noticias de más o menos interés, 
sin dar realce a este viaje, incluso prescindiendo de la proximidad o del interés 
comarcal que la creación de un centro de enseñanza agrícola en Galicia tenga 
para toda la región.

<Gol>, de Madrid entre los periódicos deportivos, ha merecido el galardón de 
aparecer' en la GACETA DE LA PRENSA ESPAÑOLA. Sólo tres, periódicos diarios 
dedicados al deporte íntegramente existen en España, ÿ, entre ellos, éste de Madrid 
se ha destacado por sus t/tulares eminentemente informativos,'por ' la uniformidad 
tipográfica en cada grupo de sumarios y por haber armonizado, junto a la infor
mación nacional de interés como es la final de fútbol de la Copa de S^ E. el 
Generalísimo, .la estancia en Madrid delçlo selección portuguesa que jugaría con 
la española el campeonato ibérico de remo, y, al propio tiempo, la proclamoción 
de Murcia como campeón nacional de balón a mano del Frente de Juventudes. 
Es decir,' recoge tres informaciones de interés nacional perfectamente graduadas 
en la plana: primero, el fútbol con la final entre el Real Madrid y el Atlético de 
Bilbao; después, el campeonato ibérico de remo, y por último; un campeonato
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nacional del Frente de Juventudes, que por el mero hecho de ser nacional tiene 
interés de primera plana. Titula a siete columnas en cabeza; recoge eventos 
gráficos del encuentro balompédico, aunque Je ha faltado la fotografía viva 
saliente, de un momento culminante, ya que no ha podido recogerse, porque> no 
la hemos visto en ninguno de los deportivos a fotografía del ,an o de b victoria 
o bien una que reflejara el aspecto del publico cuando este tanto surgió. Por lo 
demás, la plana está bien hecha. Quizá un poco exagerado el corte horizontal a 
cinco columnas con' la información del próximo encuentro de remo, que achata 
un tanto^ la páginó. »

«
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La ilustración en el periódico
Grabados reíiculados y de línea

Es indiscutible el valor informativo de las ilustraciones. A menudo uno simple 
fotografía dice más que un centenar de palabras. Presentadas con acierto, 
animan las noticias y dan más interés a la información, a la vez que hace más 

bella la plana y facilita su mejor confección. Hoy son muy pocos los diarios que no 
presentan sus informaciones, comentarios y articulos ilustrados con fotografías, grá
ficos o djbujos, e incluso en muchos casos el reportaje gráfico sustituye al de redac
ción. Es, pues, muy interesante para el perodista conocer todo lo relacionado con 
las ilustraciones. / '

Los primeros dibujos reproducidos eran grabados en madera (xilografía), proce
dimiento conocido y practicado antes de la invención de los tipos movibles. Hosta 
principios del presente siglo que, respondiendo a la necesidad de un medio de 
ilustración más rápido y menos costoso que la xilografía se realizó, el primer expe
rimento de’ grabado químico, éstos se hacían exclusivamente a 'mano, sobre plan
chas de madera, de peral o cerezo (hoy sustituido por el boj), bien pujido.

El grabado químico ha sido objeto.' de continuos estudios y ha progresado de 
tal forma que hoy día es muy común y perfeccionado. Su procedimiento se basa 
en el principio de que, recubriendo lo línea o el trazo del dibujo (hecho sobre una 
placa de cinc pulido) con resina especial y sumergiendo la plancha en el baño 
corrosivo, éste ataca y consume solamente las portes no cubiertas, dejando intacto 
el dibujo, que, por lo tanto, queda en relieve y apto para la impresión.

Con el progreso y la difusión de la fotogrofía se halló el modo de servirse 
directamente de la película fotográfica, reproduciendo el dibujo, reducido o am
pliado a la medida deseada. * ■

Sobre lo plancha metálica, cubierta con un extracto de gelatina bicromada, 
se extiende lo película fotográfica y se expone a la luz. Con esta operación, las 
partes de la gelatina que reciben la luz, o sea aquellas que en el dibujo positivo 
corresponden al negro, resultan insolubles; después se entinta completamente con 
un rodillo tipográfico, y al lavar la plancha, quedan solamente entintados los pun
tos y trazos del dibujo.

A esta, tinta se hace adherir en caliente la resina, que constituye, como ya hemos 
dicho, la capa protectora contra el ácido, y después se sumerge la plancha en el 
baño corrosivo.

Para que un objeto pueda ser impreso es necesorio que esté compuesto con 
líneas, rasgos o puntos distintos;' el efecto de los claroscuros o de los grises 
se consigue por la mayor o menor distancia entre las líneas, que dejan aparecer 
en la deseada proporción el blanco del papel. Sin este requisito, la plancha, bojo 
el mordiente del ácido, sería corroída, en forma general, más o menos profunda-
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Crabado silueteado, con reticula de 55 líneas. El mismo grabado, también silueteado y con 
retícula de 65 lineas.

El mismo grabado, cuadrado y con retícula 
de 85 líneas.El mismo grabado, en óvalo y con retícula 

de 75 líneas.
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De un grabado al que se ha aplicado retícula de 
120 lineas (ángulo inferior izquierda), obteniendo una 
ampliación al doble de su tamaño, nos da un nuevo 
grabado con retícula de 60 líneas. Es un ejemplo 

de lo que llamamos <cuarto de tinta».
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Clisé en directo, sin tra
bajar la línea, obtenido de 

una acuarela.

Combinación de grabado si- 
lueteado, en línea y directo.

Grabado de línea con aplicaciones de re
tícula.
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Grabado de línea, de fondo negro, demasiado negro para ser aceptado ibor 
algunos periódicos.
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Pero el mismo grabado de la página anterior, con la aplicación de un fondo 
reticulado, aligera las superficies pesadas, y le hace aceptable.
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No. 8 No. 10 No. 11

No. 437 No. 438

No. 505 No. 509 No. 523

No. 532 No. 301 No. 310

Se da el nombre de Ben Day a una serie que reúne distintos tipos de retículas, para uso en 
ciertos grabados, y a veces también para orlas o corondeles reticulados. Aquí presentamos doce 

modelos de lo.s de más frecuente uso.
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Ejemplo de ampliación y reducción de un grabado, conservando integramente el original, 
por haberse tenido en cuenta la proporción de sus medidas.
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de las partes inne-Para obtener de este original un grabado cuadrado se ha de 
cesarlas, reproduciendo sólo las figuras cjue interesa destacar.

Grabado de línea.
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mente, según lo parte que recibiera más o menos luz, sin ningún detalle. Tal plan
cha no podría imprimirse, porque los rodillos entintarían uniformemente toda la 
superficie que llegara a su contacto, dejando en blanco los trazos más profundos, 
por lo que en lo impresión no aparecerían más que manchas bloncas o negras.

Esta dificultad fué superada con la invención de la trama o reticulado, formada 
con dos planchas de cristal rayadas mecánicamente y rellenas las rayas de un 
negro opaco,- las dos planchas se ¡untan de forma que las líneas se encuentren 
en ángulo recto. La trama, puesta delante de la m-áquina fotográfico ante la placa 
sensible, deja pasar la luz sólo a través de los cuadritós -que forman, por lo que 
resulta una fotografía compuesta de un gran número de puntitos, en la cual la 
ilusión de los claroscuros es dada «por la mayor o menor separación de dichos 
puntitos, según el grado de luz reflejada que llega a ellos de las diversas partes 
de lo imagen. Esta fotografía tiene las mismas características de un minucioso dibujo 
al trazo, y, como éstos, se pueden transportar sobre el metal» grabar con ácido 
e imprimir. .

Las retículas de uso más corriente en los periódicos editados en rotativa y en el 
llamado papel de prensa son de 50, 60 y 75 líneas. En publicaciones impresas por 
máquinas planas y papel de mejor calidad se utilizan retículas de 85, 100 y 110 lí
neas,- para papeles educados se emplean de 120 y 133, y sólo cuando la impre
sión se hace en papeles superiores y por procedimientos muy cuidados, los foto
grabados se hacen con retículo de 150 líneas.

Un fondo reticulado de 50 líneas tiene 50 puntos en cada lado, es decir, 
2.500 puntos en la pulgada cuadrada. Una retícula de 60 líneas tiene 3.600 puntos 
en la pulgada cuadrada, 1.100 más que la de 50. Pero ambos grabados resultarán 
muy bastos comparándolos con otro al que se haya aplicado la retícula de 
150 líneas, que tiene 22.500 puntos, en la pulgada cuadrada.

En los grabados empleados por los periódicos es más importante la profundi- 
cfad entre los puntos que el tono y el color, ya que éstos siempre se oscurecen 
en la impresión; por esta razón es preferido el .cinc al cobre. Él cinc es un metal 
más blando que el cobre y ofrece menos resistencia al ácido empleado para gra
bar, con lo que se consigue una profundidad mayor. También el cinc es más 
rápido de grabar y menos costoso que el cobre._

El retoque de las fotografías, reforzar las partes importantes y eliminar las que 
no ofrezcari interés, es frecuentemente necesario para asegurar un buen contraste 
en los grabados. En una fotografía donde el cielo no tiene una gran importancia 
con relación al objeto u objetos que tienen que ser destacados,’ debe ser eliminado, 
cortando fondo o siluetando las figuras; así se evitarán las suciedades que a me
nudo resultan de imprimir fotograbados con fondos blandas.

Cuando lo que se trata de reproducir son dibujos de trazo o de línea, hay que 
cuidar de que las líneas no estén demasiado juntas. El espacio blanco que debe 
aparecer entre línea y línea debe ser. Cuando menos, de dos puntos; de lo con
trario, en la impresión aparecerían fundidas.

Además de los procedimientos de fotograbado que dejamos apuntados (di
recto o reticulado y línea), son empleados por algunos periódicos otros que se 
derivan de elloá: fondos granulados, combinaciones de directo y línea, y los 
bados que llamaremos <en cuarto de .tintad, considerados por muchas casas de 
publicidad como los de mejor efecto para los fines de sus anuncios.

Los clisés <en cuarto de tinta» suelen hacerse a base de retícula de 50 líneas. 
Una manera muy extendida en América de obtener este tipo de grabado consiste 
en hacer primero un clisé a la mitad del tamaño que ha de publicarse, con re
tícula de 100 líneas, terminándolo cuidadamente; después se obtiene de él una 
buena prueba, que se utiliza como original para hacer una ampliación fotográfica
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a doble de su tamaño; se traslada al metal por el procedimiento usual, resultando 
así el nuevo grabado con retícula de 50 líneas. La ventaja obtenida es que^ el 
clisé con retícula de 50 líneas así obtenido conserva el detalle del que se hizo 
con retícula de 100 líneas. í ' r

Muy pocas veces los originales para grabar, bien sean dibujos o fotogratias, 
están hechos a la medida exacta a que se han de reproducir. Para reducir o amphar 
una fotografía o un dibujo, es decir, para lograr una reproducción en fotograba
do, es preciso ajustarse a las proporciones del original. Como los fotograbadores 
se ajustan para sus tamañps al sistema métrico decimal, basta señalar en el ori
ginal, en centímetros o milímetros, el tamaño que se desea tenga el grabado,- 
pero sólo en el sentido çl® altura o anchura.

En algunas ocasiones el confeccionador del periódico tendrá necesidad de saber 
las dimensiones superficiales de un grabado antes de que éste salga del taller, 
para no demorar éd cierre de una plana; aunque existen procedimientos matemá
ticos para conseguir el conocimiento de las proporciones de un grabado» el más 
sencillo y práctico es el que se obtiene del modo siguiente-.

Se traza un cuadro o rectángulo de acuerdo con las medidas exactas del ori
ginal; luego se señala una línea que atraviese diagonalmente dicho rectángulo 
desde- el ángulo inferior izquierdo al ángulo superior de la derecha,- después se 
señala en la base la medida que ha de tener la reproducción en su sentido de 
anchura y desde ahí se levanta una perpendicular; el punto de intersección de 
la diagonal trazada antes con esta perpendicular nos dará la altur.a exacra 
y proporcionada del grabado. Siguiendo este procedimiento, se hallara siempre 
la medida deseada, bien sea reducida o ampliada, pero íntegramente reproducido 
el original. ....

También es posible obtener una reproducción en cuadrado de un original apai
sado, o viceversa,- pero en este caso la reproducción no será íntegra del^ original, 
porque habrá que sacrificar una parte del mismo, lo cual, en la mayoría de los 
casos, sólo es factible recortando -de sus costados la parte sobrante y que no sea 
absolutamente imprescindible.

Intercalamos algunas páginas con ilustraciones en las que nuestros lectores en
contrarán ejemplos de los casos expuestos en este trabajo, para cuya redacción 
hemos utilizado el <Manual del Cajista> de la Librería Salesiana y el libro <Mews- 
paper Makeup> de John E. Alien.
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L E G I S L A C I O N DE PRENSA

I

ESPAÑA

FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONÁLISTA Y DE LAS J. O. N. S. 
Organiza la Vicesecretaría de Educación Popular.

(Decreho de 10 de octubre de 1941. Secretaría General del Movimiento.)

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 2.* de la Ley de 20 de mayo últi
mo (7), la Junta Política propone a mi Je
fatura la nueva estructura de los Servicios 
de Prensa y Propaganda transferidos a la 
Vicesecretaría de Educación Popular de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., y en su vir
tud, dispongo:

Artículo 1.* Para el debido cumplimien
to de las funciones que a la Vicesecretaría 
de Educación Popular le corresponden al 
transferírsele por el artículo 1.*. de la Ley 
de 20 de mayo de 1941 todos los Servi
cios y Organismos que en materia de Pren
sa y Propaganda dependían de la Subsecre
taría de Prensa y Propaganda del Ministerio 
de la Gobernación, se organiza esta Vice
secretaría en las siguientes Delegaciones 
Nacionales:

a) Delegación Nacional de Prensaj
b) Delegación Nacional de propaganda.
c) Delegación Nacional de Cinematógrafo 

y Teatro.
d) Delegación Nacional de Radiodifusión.
Art. 2.’ Con independencia de las cita

das Delegaciones Nacionales, existirán, de
pendiendo directamente de la propia Vice
secretaría, los ' Organismos que a continua
ción se expresan :

a) Sección Central.
b) Asesoría Jurídica.
el Delegación de la Intervención Gene

ral del Estado, en tanto no se modifique la 
forma de aportación de los créditos con
signados en el Presupuesto del Estado.

Art.’ 3.* La Delegación Nacional de Pren
sa coijaprenderá las siguientes Secciones:

a) Asuntos generales.
b) Prensa nacional.

c) Prensa extranjera.
d) Información y Censura.
Art. 4.° La Delegación Nacional de Pro

paganda abarcará las Secciones siguientes:
a) Asuntos generales.
b) Ediciones y publicaciones.
c) Información e Inspección.
d) Plástica.
e) Censura de libros.
f) Coordinación con Ministerios.
Art. 5.“ Las Delegaciones Nacionales de 

Radiodifusión y Cinematografía se consti
tuirán orgánicamente en las Seccioties que 
acuerde la Junta Política en su día, fun
cionando, mientras tanto, como Secciones 
de la Delegación Nacional de Propaganda.

Art. 6.* Serán atribuciones, en materia 
de Prensa y Propaganda, del ministro se
cretario general del Movimiento y del vice
secretario de Educación Popular cuantas 
figuren en las diversas disposiciones vigen
tes atribuidas al Ministerio de la Goberna
ción y a la Subsecretaría de Prensa y Pro
paganda, respectivamente. Esto no obstan
te, el ministro secretario general del Mo
vimiento podrá delegar en el vicesecretario 
de Educación Popular aquellas atribuciones 
en la forma y medida que estime conve
nientes.

Corresponderán a los delegados naciona
les de Prensa y Propaganda las facultades 
que hasta la fecha les estaban atribui
das (1), respectivamente, a cada uno de

(1) Véase en «Indice Progresivo de Le
gislación», los epígrafes: «Dirección Gene
ral de Prensa» y «Dirección General de 
Propaganda».

SGCB2021



109GACETA DE LA PRENSA ESPAÑOLA

lo3 directores generales de Prensa y Pro
paganda y las que en ellos delegue el vice
secretario de Educación Popular.

Art.x7.* A cada úna de las Secciones que 
constituyen las Delegaciones Nacionales de 
la Vicesecretaría de Educación Popular les 
Incumbirá la tramitación y despacho de 
cuantos asuntos se relacionen, en sus co
metidos, con las denominaciones propias de 
cada una de ellas, así como aquellas que 
encomiende el vicesecretario o el corres
pondiente delegado nacional.

Las Secciones de Asuntos generales de 
cada Delegación tendrán a su cargo los 
libros registros de entrada y salida de co
municaciones de dichas dependencias, la 
parte administrativa de ellas, los asuntos 
indeterminados o comunes a varias Seccio
nes de la Delegación, así como la coordi
nación entre las mlsmás.

Art. 8.” La Sección Central de la'Vice
secretaría de Educacióín Popular tendrá a 
su cargo el registro general de entrada de 
la Vicesecretaria, además del propio de sa
lida, sección del papel, la contabilidad, ad
ministración, habilitaciones de personal y 
material y cuanto afecte al personal de 
cualquier clase y categoría, así como la ins
pección .económica y administrativa de las 
Delegaciones Provinciales y demás cometi
dos que le asignen las Ordenes de 31 de 
mayo de 1940 (2) y 4 de enero de 1941 (3).

Para llevar a cabo su cometido, en cuan
to sea procedente, se relacionará con» la 
Delegación Nacional de Tesorería y Admi
nistración, actuando en dichas- materias co
mo Delegación permanente de la misma.

La Administración de la Vicesecretaria, 
asignada a dicha Sección Central, se encar
gará, con la intervención de la Delegación 
Nacional de Tesorería y ■. Administración 
de E. T. y de las J. O. N. S., de los dia
rios y revistas del Movimiento (4), que 
constituyen bienes patrimoniales de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. Este régimen es tran
sitorio y regirá en tanto no se decrete el 
traspaso íntegro de la Administración a la 
Delegación Nacional de Tesorérfa y Admi
nistración de F. E. T. y de las J. O. N. S.

Art. 9." La Asesoría Jurídica tendrá co
mo misión incoar expedientes y emitir cuan
tos informes en Derecho le sean solicitados 
por el vicesecretario de Educación Popu
lar o los delegados nacionales dependientes 
del mismo, y estará desempeñada por los

(2) R. 1940, 1.050.
(3) R. 1941, 51.

letrados que el delegado nacional de Justi
cia y Derecho designe.

La Intervención Delegada del interven
tor general del Estado, desempeñada por 
un funcionario del Cuerpo Pericial de Con
tabilidad, tendrá a su cargo la fiscalización 
previa de los gastos y de los justificantes 
de los libi amientes que se expidan con car
go a los fondos procedentes del Presupuesto 
general dél Estado.

Art. 10. El Instituto Nacional del Li
bro (5), la Escuela de Periodistas, la Junta 
Superior y la Comisión Cinematográfica (6) 
y el Patronato de la Institución de San Isi
dro para Huérfanos de Periodistas Ci) se
guirán rigiéndose como Organismos autóno
mos. conforme a los preceptos que actual
mente los rigen, pero dependiendo directa
mente de la Vicesecretaria de Educación 
Popular.

Art. 11. En cada provincia se podrán 
crear Delegaciones de la Vicesecretaria de 
Educación Popular. *

Art. 12. A partir de la publicación de 
este Decreto en el Boletín Oficial del Esta
do, los gobernadores civiles y jefes de Pren
sa cesarán en el ejercicio de estas funcio
nes. haciéndose cargo de ellas los jefes pro
vinciales de F. E. T. y de las J. O. N. S., 
en tanto no sean nombrados los delegados 
provinciales a que se refiere el artículo an
terior.

Art. 13. Por la Vicesecretaría de Educa
ción Popular se formulará, de acuerdo con 
las normas ' del Estatuto de Personal de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.. y someterá a 
la aprobación correspondiente, ei oportuno 
Reglamento de Personal*' y determinación y 
asignación de funciones y cometidos de la 
Delegación Nacional y Secciones que com- 
prenue. de las Delegaciones Provinciales, 
así como de cuanto afecta al procedimiento 
y régimen interior de la misma.

Art. 14. Las órdenes o resoluciones ema
nadas de la Secretaría General del Parti
do. y en su caso de la Vicesecretaría por 
delegación de aquélla, en las materias que 
eran de la competencia del Ministerio de la 
Gobernación, tendrán la misma fuerza ge
neral de obligar y serán objeto de inser-

(4) Véase Ley 13 julio 1940 (R. 1.268).
(5) Véase su Reglamento de^ 19 de abril 

de 1941 (R. 924).
(6) Consúltese la Orden de 2 de noviem

bre de 1938 /R. 1.241).
(7) Creada por Orden de 13 de junio de 

1940 (R. 1.040).
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ción, cuando su Importancia lo requiera, en 
el Boletín Oficial dfel Estaco.

Art. 15. La Delegación Nacional de Pren
sa y Propaganda de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N. S. queda sub
sistente con todos sus Servicios, como ór

gano propio del Partido. El vicesecretario 
de Educación Popular ejercerá el cargo y 
las funciones de esta Delegación.

Disposición final. — Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo pre
ceptuado en el presente Decreto.

PUBLtCACIONES Y CONFERENCIAS MILITARES—Requisitos.
(Orden de 7 de ¡dio de 1941. Ministerio del Ejército. «Diario Oficial del Ministerio 

del Ejército, n2 151, 9 de julio de 1941.)

A fin de reglamentar la actuación del 
personal del Ejército en asuntos de publi
cidad, he resuelto lo siguiente:

1 .* Quedan autorizadas las publicaciones 
y conferencias de carácter militar, tanto en 
revistas profesionales como en locales de 
las Unidades, Centros y Dependencias mili
tares.

2 .' 1.03 artículos de orden técnico profe
sional, firmados por militares, aun emplean
do seudónimo, que hayan de aparecer en la 
Prensa periódica, podrán ser publicados sin 
someterlos a previa autorización, ya que 
este trámite podría, en ciertos casos, hacer 
desaparecer la oportunidad de lo publica
do, siempre que el autor esté debidamente 
autorizado por la autoridad militar superior 
de su residencia para figurar como redactor 

o colaborador de la publicación de que se 
trate.

3 .* Todos aquellos otros trabajos publi
cados por miembros de la colectividad mi
litar en revistas o periódicos no profesio
nales, serán sometidos a la previa autori
zación de la autoridad militar superior de 
la residencia del autor.

4 .’ Toda conferencia pronunciada en Cen
tros o Entidades no militares por genera
les, jefes, oficiales y, en general, por perso
nas del Ejército, deberá ser previamente 
autorizada por la autoridad militar regio
nal donde resida el conferenciante, a la que. 
una vez concedida, en principio, la autori
zación solicitada, le será remitida, con sufi
ciente antelación, copia de la conferencia, 
que no deberá pronunciarse hasta ser defi
nitivamente autorizada.
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I

ITALIA

LA COMISION SUPERIOR DE PRENSA Y SU JURISPRUDENCIA 

(Continuación.)

. Pero puede decir.c que el citado decreto, 
previendo expresamente esta función espe
cial. quiere diferir al supremo órgano profe
sional periodístico la determinación de la na
turaleza de las publicaciones para todos los 
casos en que pueda surgir una oposición sobre 
tal’objeto en relación con la materia del Re
gistro o en cuanto a los efectos del ejercicio 
de la profesión.

La decisión de la Comisión tiene carácter 
irrevocable, como se ha dicho en el citado ar
tículo 4.", y a ella deberán ajustarse las auto
ridades competentes y emitir, siempre en rela-^ 
ción con el ejercicio profesional, las eventua
les y ulteriores dispo iciones que se funden 
en la naturaleza del periódico.

Todas las disposiciones y deliberaciones de 
los Comités deben ser comunicadas al intere
sado mediante carta certificada, al procurador 
del Rey cerca del Tribunal de la localidad y 
también al prefecto, si se trata de disposicio
nes relativa a las cancelaciones de las listas 
por él promovidas, y para las que tiene fa
cultad de recurrir a la Comisión Superior.

Esa facultad, como se ha visto, corre pon- 
de normalmente al interesado en todo caso, 
y. además, al Ministerio Público y a la Jefa
tura del Sindicato Nacional, el cual puede de
legar un miembro propio' jftra que presente 
y sostenga el recurso.

El Ministerio Público, por mediación del 
cual el ministro de Justicia desarrolla fu alta 
vigilancia sobre los Comités, está llamado a 
ejercer, también respecto a Ips nuevos orde
namientos de las libres profesiones, la función 
suya propia de exigir la ob ervanc'.a de la ley 
y de provocar, en los casos oportunos, la de
cisión de las jurisdicciones superiores. En el 
Sindicato Nacional ¿c concentran, pues, to
das la' atribuciones de tutela de la clase pro
fesional.

Se explica, por tanto, que no se establezcan 

límites a la acción de estos dos órganos, diri
gidas a hacer valer, eventualmente tarnbién 
en línea de convergencia con las pretensiones 
individuales, los intereses de orden general 
que representan.

El Ministerio Público y el Sindicato Na
cional pueden, además, intervenir en t6do 
procedimiento ante la Comisión Superior y 
preparar sus pretensiones.

El término para recurrir es de treinta días 
a partir de la comunicación de la disposición.

El recurso, que ha de redactare y documen
tarse .de conformidad con los artículos I." 
y 2,® del reglamento de procedimiento, se no
tifica, a cargo del recurrente, en copia, por 
medio de oficial judicial, al' procurador del 
Rey de la localidad donde tiene su sede el Co
mité que ha pronunciado la deliberación, a la 
Jefatura del Sindicato Nacional, y. si viene al 
caso, también al prefecto. En los recursos de 
este último, como en los del. procurador del 

y de la Jefatura Nacional, la notificación 
debe hacer e solamente a la parte contra la 
que va dirigida- la impugnación. (Art. 4.® del 
reglamento de procedimiento.)

La prueba de notificación, si no resulta 
del recurso, se facilita a la Comisión Superior 
en un plazo no superior a treinta días del 
vencimiento del término establecido para re
currir en la acostumbrada^ forma legal, me
diante la testificación escrita de lo oficial o 
judicial y con la exhibición, en caso de- no
tificación por medio del correo, del recibo 
de vuelta previsto en los artículos 75 y 76 
del Real decreto de 28 de diciembre de 1942, 
número 2.271.

La ratificación de la observancia del plazo 
para recurrir, el de las notificaciones y el de 
los trámites en general relativos a la propo
sición de gravamen, es perjudicial a toda otra 
tramitación por parte de la Comisión Supe
rior, la cual debe declarar inadmisible el re-
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curso no presentado en el plazo o no acom
pañado de pago de la ta. a establecida, o b,cn 
pronunciar el vencimiento expresamente san
cionado por la inobservancia de las normas 
concernientes a las notificaciones, (Arts. 3.° 
y 4.“ del citado reglamento de procedimiento.)

Puede darse también la hipótesis de que el 
recurso sea inadmisible; cuando, por ejemplo,, 
el prefecto haya impugnado una di posición 
fuera de los casos en los que pueda recurrir.

Un término ulterior de treinta días, dejde 
el vencimiento del,máximo establecido para 
la prueba de las notificaciones, es admitido a 
tocas las partes al objeto de la presentación 
de documento, y memorias. Los documentos, 
del recurso quedan, pues, depositados en la 
Secretaría de la Comisión, por espacio de 
otros quince día , a disposición de las mismas 
pattes, que pueden examinarlos y hacer nuevas 
alegaciones.

A continuación, el presidente, hechas las 
averiguaciones que crea necesarias, nombra el 
pórtente entre los miembros de la Comi ión 
y fija la sesión para tratar del recurso. (Ar
ticulo 7.° del reglamento de procedimiento.)

Las sesiones no son públicas, y la discu
sión tiene lugar sin la pre encia de los inte
resados, terminándose con la decisión, previa 
votación.

El presidente vota en último lugar. La de
cision se adopta por mayoría, y en caso de 
empate, prevalece el voto del presidente. Las 
deliberaciones :on válidas si están presentes 
por lo menos seis miembros, y son pronun
ciadas en nombre del Rey, debiendo tener la 
misma forma que las sentencias. (Art. 9° del 
reglamento de procedimiento.)

Cuando la Comisión lo cree necesario, pue
de pedir aclaracione a las partes y disponer 
la exhibición de actas y documentos, aplazan
do la decisión definitiva. '

Publicada la deliberación, mediante depó
sito del or'ginal en la Secretaría, una copia 
se envía al interesado, otra al procurador del 
Rey, otra a la Jefatura del Sindicato Nacio
nal y otras al prefecto, si viene al caso, y a 
la autoridad que ha emitido la disposición.

III

LA COMISIÓN SUPERIOR. ÓRGANO DE JURIS
DICCIÓN ESPECIAL

No hay duda de la índole jurisdiccional de 
las funciones que la Comisión Superior des
empeña. conociendo en los limites y para los 
efectos de su competencia, y con exclusión 
de todo órgano administrativo o jurisdiccio

nal,’ los recursos contra las disposiciones de 
los Comités.

Investido de la potestad de decidir sobre las 
relaciones en que convergen tan singulares 
elemento., jurídicos, politicos y técnicos, el 
alto consejo constituye una propia y verda
dera jurisdicción especial de carácter adminis
trativo. dirigida a a egurar la observancia de 
la disciplina del ejercicio de la profesión pe
riodística y a realizar la tutela ael Estado y 
de la clase jirofesional a través del juicio so
bre las pretensiones que puedan hacerse valer 
en relación con los intereses de cada uno de 
los profesionales.

La protección de los derechos y de las si
tuaciones subjetivas individuales, elemento y 
finalidad esenciale. de toda jurisdicción, con
creta el carácter de esta' magistratura, la cual 
realiza su misión coordinando las pretcnsio
nes individuales con las manifestaciones de 
exigencias superiores de orden general.

La Comisión Superior decide basándose en 
los documentos y en las manifestaciones ins
critas de las partes que hayan intervenido en 
el juic'o (el intere ado, el procurador del Rey, 
el Sindicato Nacional y, eventualmente, el 
prefecto). Segúp normas establecidas, por una 
forma de procedimiento que fundamental
mente no se diferencia' de los principios del 
proceso ordinario, emite su decisión definitiva, 
la cual obliga a las ’partes interesadas y al 
Comité, agotándola como se ha dicho, el co
nocimiento juri.dicciorial de las relaciones en 
confiieto.

' En todas las materias que se confíen, com- 
compete a la Comisión Superior una aprecia
ción de legitimidad, pudiendo no sólo juzgar 
de cualquier violación de la ley y de los exce
sos en los cuales los Comités hayan incurri
do. sino que. en general, puede examinar la 
controversia desde todos los aspectos de dere
cho y de hecho, considerando también la dis
posición objeto del recurso de de el punto de 
vista de.la conMcniencia y oportunidad ad
ministrativa en relación con las finalidades 
del Estado con respecto al ejercicio del pe
riodismo.

Las decisiones, cuando no produzcan la de
rogación del recurso, son de revocación y re- 
íorma. en todo o en parte de la deliberación 
impugnada.

De la peculiar riquezb administrativa de 
esta jurisdicción se desprende que la decisión 
de reforma tiene carácter sustítutivo del fallo 
del Comité, el cual estaba obigado a admi
tirlo y a ejecutarlo. *

• (Conttnuacá.)
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ASOCIACIONES DE LA PRENSA

Asociación de la Prensa 
de Gijón

CONSTITUYE motivo acuciante para 
los periodistas gijoneses, por el 
sentido y espíritu que informa a su 

Asociación de la Prensa, dos hechos de 
singular relieve que se registran en sus 
actos como efemérides imborrable en la 
línea de conducta de un quehacer pa
triótico y humanitario: la gala de ser 
una de las primeras .entidades, después 
de las de Huelva y Barcelona, ep inte
grarse a los Sindicatos por decisión pro
pia y espontánea, como se patentizó en 
la Asamblea de Asociaciones celebrada 
en Madrid, y aquella que garantiza, 
dentro de lo mutuolista, una decorosa 
y holgada seguridad para presentes y 
futuros remedios' en las necesidades de 
sus asociados.

Porque, dejando a un lado el pasado, 
que abunda en dificultades, su presente 
apacible y fácil, incitante por la misión 
que incumbe a la Prensa, con el empeño 
de todos, firmes en la tarea, que nos 
hizo soldados de España, no sólo anula 
lo dificultoso, sino que mucho cuenta en 
el plano de realidades en que la pluma, 
viéndose compensada con el reconoci
miento de un rango que le otorga per
sonalidad, labora respaldada por fra
terna ayuda moral y social de nuestros 
SindicOtos, por aquello que tan íntima
mente atañe a la gran familia periodís
tica, ¡amás tan compactamente unida ni 
ton humanamente entregada al afanoso 

anhelo de atendér a la necesidad inter
na de quienes se ordenan en la agru
pación de un seno limpio y claro: sus 
Asociaciones, en. misión constante de 
servicio, en la vanguardia de la expo
nencia cultural y mutuolista.

Así, pues, digamos que la Asociación 
de la Prensa de Gijón, merced al im
pulso del reducido número de asocia
dos que lo constituyen, logró—y este es 
su mejor elogio—la independencia eco
nómica suficiente que les pone a res
guardo de imprevistas contingencias en 
cuanto a lo asistencial, y llego a más: 
a extender estos beneficios a todas aque
llas personas que’ comparten el mismo 
techo con el asociado. Es decir, que, por 
importonte o grave que sea el caso que 
se les plantee, el auxilio de la Ciencia 
—Medicina, Cirugía y Farmacia—, sin li
mitación alguna, sTirge en favor de quie
nes lo precisen. *

éCómo se logró esta seguridad? Con 
la entusiasta y decidida organización de 
fiestas que en el ámbito cultural y re
creativo gijonés alcanzan una prepon- 
deroncia sin igual: ahí están sus corri
das de la Prensa, sus tradicionales ver
benas, únicas por su elevado tono y por 
la preferencia que las distingue, como 
puede apreciarse con ese hecho elo
cuente de reunir en un espléndido por
que, al aire libre, de ocho a diez mil 
personas que se deleitan con lo selecto
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de amenísimos programas de los que son 
base las más renombradas orquestas de 
España, con lo distribución gratuita, ade
más, de valiosos regalos, que a su vez, 
sin previo requerimiento, son donados 
a la Asociación por la industria y el co
mercio gijoneses — 101 fueron distribui
dos en la última—, así como con la or
ganización de veladas literarias o de 
dos magníficas representaciones de cita 
ópera, que constituirán la fuente de sus 
ingresos en el presente ejercicio. Y todo 
ello presidido por la más austera admi
nistración, le da este resultado:

Poseer un cuadro médico en el que 
figuran los mejores especialistas y más 
eminentes cirujanos gijoneses, y concier
to con importantes Sanatorios de la lo
calidad, para los casos que requieran 
intervención; el suministro a los asocia
dos y sus famijias de toda clase de me
dicamentos, incluso aquellos específicos 

tonificantes de elevado costo. Mas con 
ser esto ya, a simple vista, suficiente 
para colmar la tranquilidad de los ho
gares de los asociados, la entidad tie
ne en proyecto la creación de un fon
do que sea piedra angular para el es-, 
tablecimiento de una Caja de pensiones 
para casos de jubilación o invalidez fí
sica. Sin olvidar, claro es, ese anhelo 
general, estimulado por la ayuda del 
nuevo Estado, de llegar también a la 
construcción de una colonia de vivien
das protegidas para periodistas.

Designada, con ocasión de su inte
gración en los Sindicatos, la siguiente 
Junta directiva: Presidénte, el camarada 
Antonio O. Sánchez; tesorero, el corra- 
rada Joaquín A. Bonet; secretario, el ca
marada Félix Velasco, y vocales, los ca
maradas Manuel Nido y Luis Tejedor, 
con absoluta confianza y aplauso con
tinúa al frente de sus destinos.

t
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LABOR DE LA DELEGACIOlSJ NACIONAL DE PRENSA

Fenix f 
nueva publicación de la 

Delegación Nacional de Prensa

A mediados del actual mes de ju
lio aparecerá una nueva pubh- 
cación—Fénix—, editada por la. 

Delegación Nacional de Prensa, y des
tinada a una inédita labor de selec
ción periodística, dentro de una ori
ginalidad de propósitos sin anteceden
tes en España.

Hasta la fecha, el periodismo nacio
nal, como cualquier otro periodismo en 
principio, se caracteriza por el clima de 
anonimato en que se desarrolla, sobre 
todo—como en el caso nacional—cuan
do actúa al servicio de una Revolución 
con puesto de vanguardia y aire de 
combate, en una entrega absoluta y 
unánime al Mando jerárquico del Es
tado, y con exclusión de toda disiden
cia política, que pudiera anular, con el 
brote de la bandería provocada, esa 
definidora actividad anónima.

Quizá por estas mismas causas de 
admiración hacia el encomiástico esti
lo en que desarrolla su función el pe
riodismo nacional, la Delegación Nacio
nal de Prensa ha estimado pertinente 
ofrecer al campo periodístico una xe- 
tribución de mayor o menor perviven- 
cia, fijando en este Fénix, que no 
tiene vida de veinticuatro horas, ni lí
neas en blanco para las rúbricas, aque
llos traoajos que en la prensa mar
quen la superación de la clave perio

dística y señalen la actual plenitud li
teraria dé nuestros diarios y revistas 
pe^iódic-^s.

Con Fénix se intenta, pues, alcan
zar dos fines : premiar, con la res
pectiva transcripción a esta antología 
mensual, el esfuerzo entusiasta y coti
diano de nuestro periodismo y su acier
to profesional, y salvar del peculiar 
anonimato y de la vida efímera de una 
jornada—medida del mejor periodis
mo, del periódico diario— los trabajos 
que por su calidad, por su valía, defi
nan y valoren el tnomento de nuestra 
Prensa y sean merecedores de esta per- 
vivencia antológica.

En nuestra nueva revista habrá, en 
consecuencia, un reconocimiento de 
méritos y un estímulo para la supera
ción profesional y cotidiana. Por otro 
lado, además. Fénix no alcanzará sólo 
a los profesionales y colaboradores 
del periódico de gran tirada, sino que 
mantendrá una justa paridad en la ta
rea selectiva al atender únicamente a 
la justa valoración de los textos, en for
ma que pasarán a un primer plano el 
periodista y el colaborador de Prensa 
que desarrollan sus actividades en lo
calidades apartadas, donde quizá la re
ducida circulación del respectivo perió
dico, y la ya de por sí corta vida de 
cada número del diario, limitan la tras-
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cendencia d e trabajos que exigieron 
para su realización dotes y aciertos li
terarios y vocacionales.

No se trata, en suma, y de aquí su 
originalidad, de ninguna selección—al 
modo que hoy es estilo en el Extranje
ro—, en que la preferencia se entregue 
a lo sensacional o a lo sugestivo, con 
omisión o con desprecio de la calidad 
literaria o didáctica; es decir, en que 
se atienda más a la demanda del pú
blico lector que al mérito literario, pro
fesional, del trabajo.-Ni de ninguna 
síntesis, en que a través de condensa
ciones se ofrezca a |la avidez del pú
blico en 20 líneas, y con desdoro de 
estilos personales 3^ d e cadencias, 1 o 
que otros han escrito en 120. Dedú
cese que Fénix cuidará de la selección 
de los trabajos periodísticos, atendien
do a su valor intrínseco, a su inquie
tud, a su estilo, a su trascendencia, a 
su novedad, a su belleza... A su perfec
ción, en resumen, ya que es tanto como 
decir a su mérito, auténticamente pe
riodístico. Y dirigiéndose a una mino
ría, encabezada por los, profesipnales y 
los colaboradores de la Prensa y por el 
lector, que en el diario o en la revista 
ve algo más que una superposición de 
telegramas o fotografías. Y, lógicamen
te, sin preocupaciones por el éxito co
mercial o la tirada que se nombre con 
muchos guarismos.

* ■* ■*

Las páginas de Fénix se articu
larán fundamentalmente a través d e 
estas secciones, en las que casi en sus
tancia se descompone—o se compone, 
mejor—la función del periodismo en el 
orden de la tarea personal;

Editoriales (sin firma).
Glosas literarias y periodísticas (sin 

firma).
Artículos políticos (firmados).

Artículos literarios (firmados). 
Artículos técnicos (con o sin firma). 
Reportajes y entrevistas.
Crónicas d e corresponsales españoles 

en el Extranjero.
Crónicas militares (con o sin firma). 
Crítica—libros, teatros, cine, exposicio

nes, toros, etc. (con o sin firma).
Varios (caricaturas, etc.).
Antología (periodismo del siglo xix y 

de tiempo atrás).

* * •*•

La tarea de selección de textos pa
ra la. nueva revista Fénix correrá a 
cargo ;

a) De cada uno de los directores de 
diarios,, semanarios d e información y 
revistas periódicas españolas, por lo 
que respecta a su correspondiente pu
blicación, con un mínimo de dos artícu
los y un máximo de seis por mes natu
ral ; máximo que excepcionalmente, a 
juicio del respectivo director, puede 
elevarse a diez. (Estos trabajos, selec
cionados—en los que constará el nom
bre del autor y 1 a fecha d e publica
ción—, deberá env/arlos cada director 
a esta Delegación Nacional de Prensa, 
Sección de Publicaciones y Consignas, 
antes de los seis primeros días del mes 
siguiente a aquel a que corresponde la 
selección.)

b) De la Sección de Prensa Nacio
nal y de la de Publicaciones y Consig
nas, la primera con sus servicios de 
inspección a través de todas las publi
caciones españolas, de tal forma, que 
al par se cubran las hipotéticas defi
ciencias de selección en que pueda in
currir alguno de los directores, a que 
se refiere el anterior apartado.

Por último, con todos 1 o s trabajos, 
escogidos en la forma indicada, esta 
Delegación hará la se’ección definitiva 
para cada número de Fénix.
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Escuela Oficial 
de Periodismo

«

Curso de 1942 al 43

Relación de alumnos que han terminado los estudios correspondientes al primer 
curso y periódicos a que han sido destinados por el delegado nacional de Prensa, con 
el fin de realizar prácticas durante los meses de verano.

Angel Vilches Criado, al periódico Córdoba, de Córdoba.
José Luis Echarri, al Diario de Cádiz, de Cádiz.
Andrés Rubio v Díaz, al periódico Voluntad, de Gijón.
Alejandro Daroca de Val, al periódico Los Sitios, de Gerona.
Diego Martínez Peñalver, al periódico Ssüilla, de Sevilla.
Rafael Sánchez Gómez, al periódico Nueva España, de Huesca. 
Francisco Navarro Calabuig, al periódico Mediterráneo, de Castellon..
Eugenio Diez Seco, al periódico Lucha, de Teruel.
Félix Morales Pérez, al periódico Imperio, de Zamora.
Pedro Miguel Salas Sánchez, al periódico Progreso, de Lugo. 
Donato León Tierno, a la Vicesecretaría de Educación Popular,^ Madrid.
Carolina Dantin Sutherland, al periódico El Adelaritado, de Segovia.
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NOTICIARIO

I

Movimiento de personal

Desde el 31 de mayo hasta el 30 de junio se han producido en la Prensa 
nacional las.siguientes variaciones:

ALTAS

Alerto Crespo Villondo, director de Juoentud, de Madrid; José Gutiérrez Or
tega, director de Lan/.a, de Ciudad Real; José Simón Valdivieso, director de Marrue
cos, de Tetuán; Carlos María Sanmartín, subdirector de Lanza, de Ciudad Real; Ju
lián García Suárez, redactor jefe de Ofensiva, de Cuenca; Cecilio López Pastor, re
dactor jefe de Lanza, de Ciudad Real; .Eduardo de Haro Tegglen, redactor de Infor
maciones, de Madrid; Antonio de Cora Sabater, redactor jefe de El Progreso, de Lugo 
(este redactor ha sido baja en el periódico, por fallecimiento, en este mismo mes de 
junio) ; Elias Gómez Picazo, redactor de Lanza, de Ciudad Real; Luis Cabanillas Ávi
la, redactor de Lanza, de Ciudad Real; Antonio Barriopedro García, redactor de Lan- > 
za, de Ciudad Real; Antonio Piña Forteza, reda'^tor de La Almudaina, de Palma I 
de Mallorca: Tomás Jaime, redactor provisional de Nueva España, de Huesca; Ma
nuel Serrano Serrate, redactor en pruebas de Heraldo de Aragón, de Zaragoza; Luis 
Morales Sánchez, redactor gráfico de Lanza, de Ciudad Real; Luis Artus, redactor 
gráfico de La Voz de Galicia, de La Coruña; Alberto Poveda Longo, redactor taquí
grafo de La Mañana, de Lérida.

BAJAS
I

José María González de Lara, director de Marruecos, de Tetuán; Jesús_Revuelta 
Imaz, director de Juventud, de Madrid; Javier Olóndriz Azquerreta, subdirector de 
Ya, de Madrid; Emilio Alcalá Martín Casas, redactor de Albacete, de Albacete; Se
bastián Lloparte, redactor de La Almudaina, de Palma de Mallorca: Lucio del Alamo 
Urrutia, redactor de La Gaceta del Norte, de Bilbao; Juan López Más, redactor de 
Marruecos, de Tetuán; Luis Belled Esteve, redactor de Los Sitios, de Gerona; Domi- 
íilo Huete Rodríguez, redactor taquígrafo de La Región, de Orense-, Andrés Ruiz 
Castillo, redactor de Heraldo de Aragón, de Zaragoza (baja provisional, a reserva de 
resolución de recurso) ; Angel Vélez Palomo, redactor taquígrafo de Mediterráneo, 
de Castel’ón d? la Plana; Enrique L’ovet Sánchez, colaborado- íiio de Sur, de Má
laga: Rafael Martínez Gandía, colaborador fijo de Marca, de Madrid: Pedro Escar- 
tín, colaborador fijo de Marca, de Madrid; Marta González, colaboradora fija de 
Marca, de Madrid; Nemesio Fernández Cuesta, colaborador fijo de Marca, de Madrid; 
Eduardo Teus, colaborador fijo de Marca, de Madrid; Manuel Gómez Domingo, co
laborador fijo de Marca, de Madrid: Alberto Martínez Fernández, colaborador fijo 
de Marca, de Mad-id; Enriciue Gil de la Vega, '•olaborador fijo de Marca, de Madrid, 
Navarro l?ina Árboleya, colaborador fijo de Marca, de Madrid. ,

TRASLADOS

Valeriano Conteras Garcés, de redactor de Nueva España, de Huesca, a redactor, 
de Odiel, de Huelva.
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CEUTA.—Millón Astray, 7 - Teléfono 799 - Apartado 
de Correos 188 - Propiedad; José Saura Calderon.

Director: Froncisco Gómez de Trav©cedo (cornet n- 1.040).
Redactor ¡efe: José Saura Benedicto (carnet n2 897 (*).

REDACTORES.

juon Elez-Villorroel (carnet n9 802). José Guerra Artieí (carnet 803). Si
món Antonio de Roda Lucena (carnet en trámite).

(Las demás plazas, vacantes.)

Administrador: José Saura Calderón.

VICISITUDES

Fué fundado el 2 de octubre de 1934. El 10 de enero de 1939 se con
virtió en periódico rotativo y se inauguraron los nuevos locales de Direc
ción y talleres.

(♦) Este número corresponde a la inscripción antigua en et Registro oficial.
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Ideal ^ctíie^
LA CORUÑA.—Avenida Rubines, 10 - Teléfonos: Direc
ción, 1594; Redacción, 1177; Administración, 1542 - Pro

piedad: Editorial Celta, S. A. ,

Director: Santiago Lozano García (carnet n- 83).
Redactor ¡efe: José Fernández Méndez (carnet 888).

REDACTORES

Francisco de) Valle CaHos-Roca (carnet n2 834). José Luis,Bugallail 
(carnet 829). Manuel Sánchez Cobos (carnet 831). Moría Luisa Durán Mar- 
quino (carnet 832). Francisco Zopico Arau¡o (carnet 830). Arcadio Vílelo 
Gárate (carnet 835). José Moría Méndez Dopico (carnet 833).

. (Las demás plazas, vacantes.)

VICISITUDES

Fué fundado el 1 de abril de 1917;
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—------------------- 1

norte íc (ÍOótiUo
VALLADOLID.—Duque de la Victoria, 31 - Teléf. 2239 
Apartado de Correos 127 - Propiedad: Empresa «El

Norte de Castilla, S. A.»

Director interino: Gabriel Herrero Herrero (carnet n2 1057).

REDACTORES

Eduardo López Pérez (carnet n2 548).'Carlos Rodríguez Díaz (carnet 
547). Emilio Cerrillo de Ja Fuente (carnet 546). José García Rodríguez (car
net 545). Carmelo Saboter Varona (carnet 549). Antonio Hernández Hi

guera (carnet 1.867). Patricio Cacho (carnet 8). , .

(Las demás plazas, vacantes.)

Administrador: Jacinto Altés.

VICISITUDES

Fué fundado en 1854.

I
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EL NOTICIERO
CARTAGENA.—Calle de Jara, 10 - Te
léfono 1115 - Apartado de Correos 103 
Propiedad; D. Manuel Carreño López.

Director: Monuel Correño López (carnet n2 1.033).
Redactor ¡efe: Esteban Satorre González (carnet 1.031). 

Secretario de Redacción: Julio Carreño López.

REDACTORES
•

José Ge)la Iturrioga (carnet n2 1.041). José Borceló Vidal (carnet 1.032).
, Pedro Bernal Martínez (carnet 1.034). Antonio Navarro Ruiz (carnet 1.030). 

Juan Sóez Tornell (carnet c. 40).

(Las demás plazas, .vacantes.)

Administrador: Tomás Carreño López.

VICISITUDES

Fué fundado el 5 de febrero de 1934, por los hermanos Carreño, que 
publicaban en aquella fecha el semanario <Cartagena llústrada>.
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ZARAGOZA—Coso, 79 - Teléfonos: Direc
ción, 3237; Redacción, 4924 (centralita); 
Administración, 4548 - Apartado de Co
rreos 170 - Propiedad: «Editorial Noticie

ro, S. A.>

Director: Ramón Ce i me BemaJ (carnet n2 726).
Redactor ¡efe: Victoriono Navarro González (carnet 727).

REDACTORES

Antonio Martín Ruiz (carnet n^ 728). Leondro Aína Navdl (carnet 734): 
Primitivo Noró Amorós (carnet 735). Roíoel Jiménez Muñoz (carnet 733). 
Elias Sánchez Marco (carnet 730). Miguel Monserrat Gómiz (carnet 731). 
Orencio Ortega Frisón (carnet 737). Vicente Catalán Berna*! (carnet 729). 

Tomás Gaseo Yus (carnet 736).

Administrador: Dovid Martínez Sotenas.

VICISITUDES

Fué fundado el año 1900. En 1920 se constituyó en Sociedad Anónima. 
En 1930 sufrió lo persecución del Frente Popular y el 10 de agosto fué el 

único periódico de la capital que sufrió suspension.
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EL NOTICIERO UNIVERSAL
BARCELONA.—Lauria, 35 - Teléfono 16571

Propiedad: «Editorial Mencheta, S. A.»

Director: José Polou Gori (carnet n9 81). 
Subdirector: Luis G. Manegat Gimenes (carnet 436).

REDACTORES

Miguel Copdevila Rosinoch (carnet n2 440). Manuel de la Cala Núñez 
(carnet 445). Alfredo Romea Catalina (carnet 438). Monuel Rodríguez de 
Llauder (carnet 437). Volentín Moragos Roger (carnet 44¿). José Sara nana 
Sedó (carnet 441). Félix Marquillas Rivas (carnet 1.031).

(Las demás plazas, vacantes.)

Administrador: JuUíán Aznar Zubarrondo.

VICISITUDES

Fué fundado el 15 de abril de 1888 -por D. Francisco Peris Mencheta.
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EL niWDDO
PAMPLONA—Calle de Leire, 18 y 20 
Teléfonos: Dirección, 2846; Redacción, 
2841 y 2842; Administración, 2845 
Apartado de Correos 3 - Propiedad: 

«Editorial Navarra, S. A.»

Director; Froncisco López Sanz (carnet n2 634).
Subdirector: Pedro Martín García (carnet 635).
Redactor ¡efe: José Díaz Jácome (carnet 849).

■ , • REDACTORES

Alberto Landívor Aguirre (carnet n2 636). Juon Larrambebere (carnet 
637). Cándido Archanco Zubiri (carnet 638). Moisés Bermejo Sánchez (car
net 639). Froncisco Zubie;a Vidourre, fotógrafo.

(Las demás plazas, vacantes.)

Administrador: Gabriel Lorreta y López de Goicoechea.

, VICISITUDES

Fué fundado eí 17 de octubre de 1897. Siempre fué muy perseguido 

por la República.
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^El Pueblo Gallego
\ VIGO.—Doctor Cádaval, 5 - Teléfonos:
ft Dirección, 2560; Redacción, 2570; Ad

ministración, 2560 - Apartado de Co
rreos 106 - Propiedad: Prensa del Mo- 

vimientó.

Director: José Moría Castroviejo y Blanco Cicerón (carnet n2 74). 
Redactor ¡efe: Gonza'ío Rey Alar (carnet 720).

í

REDACTORES

Angel Sevillano García (carnet n^ 721). Femondo Rey Alar (carnet 722). 
José Vidal) de Bustamante (carnet 723). Fa:br¡ciano Fernández Serra (car
net 725). Benedicto Conde (carnet 724).

(Las demás plazos, vacantes.)
z

Administrador: Juan Llopis PascuaJ.

VICISITUDES

Fundado en enero de 1924. Fué convertido en órgano de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. el 10 de enero de 1937.
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MELILLA.—Calle Ejército Español, 16 - Teléfono 24 
Propiedad; Francisca Pérez López, Vda. de Lobera.

Director; Monuel Golfoón Jiménez (carnet n® 994). 
Redactor ¡efe; Tomás Segado Gómez [carnet 995)<

REDACTORES

Ju'lío Martínez Abad [carnet n- 996). Francisco González Sánchez (car
net 997). Tomás Gailbán Noguera (carnet 1.000). Norberto Delgado Luque 
(carnet 998). Antonio Bertuchi Berlanga [carnet 999).

Administrador: el propietario del periódico.

(Las demás plazas, vacantes.)

VICISITUDES

Fué fundado el 15 de marzo de 1902.
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flîHlllINU
. CACERES—Plaza del

Obispo Segura, n2 2 
Teléfono 1410 - Apar
tado de Correos 26

• Propiedad: «Editorial 
Extremadura, S. A.»

Director: Jesús Dionisio Acedo Iglesias (carnet n^ 935, nuevo). 
Redactor ¡efe; José Vigora Campos (carnet 934, nuevo). 
Secretario de Redacción: Faustino García Sónchez-Morín 

(carnet 936, nuevo).

R.E p A C T O R E S -

Paulino Fondón Parro (carnet n5 601) (*).

Adminitrador: Córídido Pozo Martín.

VICISITUDES

Fué fundado el 12 de abril de 1923 por el entonces obispo de Coria y 
hoy cardenal de Sevilla, Dr. D. Pedro Segura y^ Sóenz. Durante la Repú
blica sufrió multas por mantener firmes sus ideales religiosos.

(* ) Este número corresponde a la inscripción antigua en el Registro oficial.
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